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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O .
Real orden dictando reglas para la práctica ejecución del

¡gemelo de inspección local de Prisiones,

é * Im ©a«rr«:
Re&I orden concediendo la Cruz de segunda clase dri Méri

to militar al Teniente Coronel de Artillería D. Juan Ló
pez Palomo.

WMlmUtmrí® ém Marina:
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Navarra, corraspondiantss al año 1&03.

■Untatorlo ún IiiBtracelóii pública y Bellai ir te i:
Real arden prorrogando los plazos de presentación y devo

lución da los documentos exigidos por el Rml decreto 
de l.V de Julio último sobre inspección de los estableei- 
mí-xxtos de enseñanza privada.

Junta Central ds Derechos pasivos dtl Magisterio de instruc
ción primaria.—Memoria de los trabajos realizados per 
esta Junta en «1 pasado año de 1901.j

A g ñ m ltU m , , €*»i#p«fo y.
pmMíém z

Dirección general de Obras públicas*—Aprobando el concurso 
celebrado para la adjudicación del suministro dé 30 va
gones con destino al puerto de Huelva.

4UhnÍaÍ¡r£rael0i& proviaef&i:
Delegación de Eacienda de la provincia de Badajoz.— Extravío 

de una carta de pago.
Obispado de' llamando á cpncurso para

Curatos vacantes en la, diócesis de Tudela. ¿

MailmlflílrMSéa’Sé '
lé ie ta  de Juzgados de primera instancia y municipales.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El art. 8.° del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1901 establece la inspección técnica local, encomen
dada al Director ó Jefe de Prisión de mayor categoría 
de cada provincia.

En la seguridad de que este servicio, ya, establecido 
en los Cuerpos de la Administración pública que mejor 
organización presentan, había de dar en el dé Prisiones 

eficaces y satisfactorios resultados, se preceptúa en el 
decreto orgánico que antes se menciona. Pero hasta la  
|§oha se ha dejado sentir poco la acción de aquella re

forma, y no se han obtenido las ventajas para el servi
cio que se esperaban, esperan y que deben obtenerse.

Importa mucho á todos los funcionarios que en el 
régimen de las Prisiones toman parte, plantear y des 
envolver la institución, ya probada y aplicada con 
éxito satisfactorio en la Administración penitenciaria 
de diferentes países, para que en el nuestro no tenga 
la suerte que otras reformas, censuradas en sus efectos 
antes de producirlos, antes de ensayarlas en la prácti
ca, único medio de apreciar su bondad ó ineficacia.

Para que esto no suceda, y á fin de que á lo m an
dado respecto al particular se dé el exacto y debido 
cumplimiento que á la vez requieren y con apremio 
demandan la índole de toda disposición soberana y la 
seriedad de la Administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1.° Sin mermar las funciones de la inspección ad
ministrativa conferidas á las Juntas locales, el Diree 
tor ó Jefe de Prisión de mayor categoría en cada p ro
vincia, ejercerá la inspección técnica en los Establecí - 
mientes penitenciarios y carcelarios enclavados en la 
misma.

2.° Esta inspección sará ejercida con carácter ex
traordinario mediante la3 Risitas que el Ministro de 
Gracia y Justicia ó el Director general de Prisiones o r
denen cuando juzguen que el servicio lo reclama.

3.° Será ejercida con carácter ordinario mediante 
oficios ó comunicaciones del Inspector á los Directores 
ó Jefes de Prisión que de él dependan, no podiendo 
excusarse éstos, bajo ningún pretexto, de contestar á 
cuantas preguntas les haga su respectivo Inspector, ni 
de remitir los datos y antecedentes que les pidan.

4.° Cada Inspector local redactará trimestralmente 
una Memoria de las observaciones hechas y con los 
antecedentes recogidos en las Prisiones de la provincia 
eñ que sirvan, y la remitirá á esa Dirección general 
para su examen y efectos que correspondan.

5.° Constarán en estas Memorias, y en capítulos se
parados, los datos siguientes:

a) Número y clases de Prisiones (celulares ó de co
munidad) que existen en la provincia, y estado de con
servación en que las mismas se encuentren.

i) Número de reclusos en cada Prisión al terminar 
cada úno de los meses que la Memoria comprenda, ex
plicando la situación legal de los mismos (detenidos, 
procesados, penados—á cualquier clase de pena,—tran 
seúntes y en expectación de destino).

Separadamente se expresará el de hombres mayo
res de diez y ocho años, menores de esta edad y el de 
mujeres.

c) Sistema que para facilitar la alimentación á los 
reclusos se sigue (por contrata ó mediante socorros en 
metálico, consignando en el primer caso el precio de 
la ración, y en el segundo la cantidad en que el soco
rro consista, y añadiendo si éste se entrega directamen
te ál recluso, ál Jefe de la Prisión ó á otra persona).

d) Cantinas ó demandadurfás que existen en las Pri
siones, expresando si se hallan concedidas por las Jun
tas, ó en otro caso el modo de funcionar; cantidades 
que por tal servicio se recauden y destino de las

. mismas^ c::v L - ‘ *
e} Industrias establecidas en cada Prisión, número 

de reclusos que en ellas se ocupan, forma en que están 
> concedidas y mañera de distribuir los productos*

f ]  Forma en que se desempeñan y estado en que se 
hallan el servicio sanitario, el religioso y el de ense
ñanza.

ff) Aplicación que se hace del Real decreto de 3 de 
Junio de 1901 relativo á los sistemas progresivo y de 
clasificación.

h) Número, categoría y clase de los funcionarios de 
cada Prisión, consignando si perciben con puntualidad 
ó con demora sus haberes los dependientes de las Cor
poraciones locales, y en este caso, meses que se les 
adeudan.

i) Si se cumple lo mandado respecto al uso de uni
forme y armamento, y caso negativo, exponer las ra 
zones á que obedece el no cumplirlo.

6.° Lo relativo á cada Prisión se expondrá separa- 
mente y por orden alfabético de los nombres da las po
blaciones en que las Prisiones se encuentran, consig
nando el carácter de cada una (le penas aflictivas, co
rreccional, Escuela de reforma, preventiva), 

i 7.° En forma de apéndice podrá el autor de cada 
I Memoria adicionar los casos que crea pertinentes, y 
| emitirá concisa y claramente su juicio respecto al es

tado de las Prisiones sometidas á su inspección, así en 
lo que concierne al personal, como en lo que respecta 
á los servicios, proponiendo las mejoras que deban in 
troducirse é indicando los medios y procedimiento más 
práctico para llevarlas á cabo.

8.° Al celo de los funcionarios sa recomienda la 
exactitud, el acierto y la diligencia en tan importante 
servicio, debiendo tener presente que la manera de 
cumplirle servirá de mérito ó demérito, que esta Supe
rioridad apreciará con estricta justicia, y premiará ó 
castigará, según proceda.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y exacta y puntual observancia. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Septiembre de 1902.

MONTILLA

Sr. Director general del Prisiones.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada á 
favor ilel Teniente Coronel del 13.* regimiento monta
do de Artillería D. Juan López Palomo por la inven
ción del tirógrafo de su nombre;

El Ret (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 29 de Agosto próxi
mo pasado, se ha servido concederle la Cruz de segun
da clase del Mérito militar, con distintivo blaneo, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo que actualmente 
disfruta^ hasta su ascenso al empleo inmediato, como 
comprendido en los casos 7.° y 10 del art. 19 del vigen
te reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y.  E. para su conocimiento 
y demás, efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general del Norte.
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in te rn e  q o* w  c ita ,

Jto te  Cenw'Uva di Gv<erra, — Excme. Sr.: Por Real orden 
#« 10 de Majo último m  dispon*-que informe esta Junta res
pecto de la recompensa que corresponde ai Teniente Coronel 
de Artillería D. Juan López Palomo por on «Tirógrato» de su
invención.

El aparato, destinado & una representocíón j  empleo me
cánico de las tablas de tiro en tos ejercicios de éste simulado j 
para Instrucción, ya en el cuartel, ya en el campo, tiene Is. 
forrjaa de un reloj de bolsillo, en cuya esfera están represen
ta ¿tos en cinco circunferencias concéntricas, las cinco tablas 
fjorrespondientes á otras tontas graduaciones de las espole
tas, que para él tiro simulado con Shrapnel dan las reglas
de tiro .

En cada circunferencia se han trazado divisiones á d is
tancias proporcionales al número de disparos señalado en las 
tablas como probable para cada zona de 25 metros, anterior 
<5 posterior al punto de caída de la trayectoria medía co
rrespondiente á la distancia á, la cual se simulan los dis
paros,.

Dentro de cada arco correspondiente en cada circunferen
cia á cada zona, se traza en negro la parte proporcional á los 
disparos en que hay choque según las tablas, y en rojo la 
proporcional á aquellos en que hay explosión.

Con eje en el centro de la esfera existe una aguja que se 
m u ev e  p o r el aparato de relojería cuando con un botón se 
dispara el fiador que la retieae, y esta agaja se viene á dete
ner en una posición en la que se supone que ha marcado el 
efecto del disparo, señalando la zona en que cae, y por la 
indicación roja ó negra si ha producido explosión ó choque.

La aguja marca en las cinco circunferencias, y se usa en 
cada ejercicio en aquella que corresponde á la tabla que para 
efectuarlo se ha elegido.

Otra aguja que se mueve al empezar el tiro, y durante él 
queda fija, se pone al iniciarlo en ei punto que corresponde 
al blanco, con relación al punto de caída de la trayectoria 
media correspondiente á la distancia elegida.

Los disparos de la primera aguja lo dejarán á la izquierda 
ó á la derecha de la que marca el blanco: si queda á la iz- 
querda el disparo, será largo, y si á la derecha, será corto; si 
queda en trazo rojo, será explosión, y si en trazo negro, será 
choque; y claro es que siendo todas las magnitudes de cada 
elemento en cada circunferencia proporcionales á cada ele 
mentó de las tablas, y determinadas éstas por el cálculo d8 
probabilidades, con arreglo á lo que debe suponerse en el 
tiro real y efectivo, la marcha de éste y la del tirógrafo 
obedecen á las mismas leyes, y ei segundo simula con toda 
exactitud al primero y puede sustituirle en la instrucción.

El autor dota á su aparato de dos agujas con velocidades 
en la relación de 1 á 60, y que obedecen á un solo dispara
dor, las cuales puaden señalar á la ves los dos disparos s i
multáneos de una descarga.

Para tener en cuenta las observaciones falsas, propone 
que se consideren tales las de los disparos en que la aguja 
queda exactamente sobre una de las cinco líneas divisorias 
de los cinco espacios numerados de 1 á 5, en que está dividi
do el círculo más pequeño de la esfera, las cuales sirven en 
primer término paira que, disparando una primera vez la agu
ja indicadora, señale ésto por el sector de esa circunferencia 
intoiior en que quedo la tabla de tiro que m  dirige, ó lo que 
es igual, la graduación de la espoleta con que se supone he
cho «I tiro.

Gomo complemento para la práctica del tiro simulado,
propone; ©1 autor unas cuadrículas formadas por líneas verti
cales equidistantes que forman zonas separadas de cuatro *n 
cuatro por Uceas de otro color y horizontales que se separan, 
de seis en seis de igual manera.

En cabeza de las verticales divisorias de grupos se penen 
números que representan ©entenas d i la distancia á que se 
ordena el tiro,, y en. la izquierda de las fijas horizontales se 
ponen números da orden para los disparos, cuyo electo, se
ñalado' por el tirógrafo, m  marca m  el encuentro de la hori
zontal que les corresponde, con la vertical, relativa á la zoma 
de 25 metros en que se ha detenido respecto del blanco ó agu
ja fija el disparo ó aguja móvil, marcando allí con un puntó 
si es choque y con una cruz si es explosión.

Tal es, hecha en extracto, la disposición del tirógrafo y 
cuadrículas para su uso que oropone el Teniente Coronel Don 
Juan López Palomo, aparato respecto del cual informaren el 
Comandante general de Artillería de la sexta región, Ir Es
cuela Central de Tiro en acta de su Junta facultativa, y su 
Director al remitir esa acta, y 1 n Junta facultativa de A rti
llería, todos ellos con elogio hacia lo ingenioso de la idea y 
con afirmación categórica de que ei aparato es sencillo, peco 
costoso,, de indudable buen resultado en ¡a práctica, y propio, 
por su poco volumen, para todas las circunstancias.

Prefiérese, por los que tocan este punto, el uso de una sola 
aguja al de? dos simultáneas, por entender que la relación 
mecánica entre ambas no refl ja la absoluta independencia 
que en la rea.Udad existe entre los dos disparo» de una des
carga; pero ha eíendo notar que esto en nada aminora la a t i
ldad, valor práctico y fácil manejo del aparato, puesto que 

todo se reduce á hacer sobre él dos disparos consecutivos ó á 
emplear á la  vez dos aparatos.

La Escuela de Tiro opina que el aparato puede ser adop
t o  sin perjuicio de log que ya lo están, dejando i  voluntad

de los regimientos la  afección del que prefieran ó el empleo 
de varios.

La Junta f a l t a t i v a  de Artillería va más lejos, y consi
derando ya f^ticuados el Gruña! y el primer tipo Esparza, 
estima deb,en quedar como reglamentarios el nuevo de Espar
za y el López Palomo, adquiriendo de éste cuatro ejempla
res los regimientos para el tiro simulado en el campo, y uno 
del Esparza para los trabajos de gabinete, y que les gráficos 
Ó cuadrículas deben ensayarse,

L% descripción del aparato demuestra, á juicio da la Ju n 
to, que ha de ser muy difícil llevar más allá en posteriores 
modelo? la sencillez del manejo, poco volumen para el trans
porte, baratura en el coste y exacta relación entre la ley de 
dispersión contenida en las tablas y su presentación mecáni
co gráfica en el aparato.

Las dos Juntas técnicas que lo han examinado afirman el 
progreso que el tirógrafo López Palomo representa respecto 
de los anteriores, y proponen su adopción como reglamenta
rio; así dichas Juntas como el Comandante general de Arti
llería de la sexta región y el Director de la Escuela de Tiro, 
convienen en que el autor es acreedor á una recompensa.

Teniendo en cuenta estos informes técnicos y las conclu
siones á que se llega en el de la Junta facultativa de Artille
ría; y considerando indudable la novedad é ingeniosidad del 
invento, el progreso que representa sobre los de su índole y 
las excelentes cualidades citadas, respecto de las cuales no 
puede caber duda después de leer la Memoria descriptiva 
que lo da á conocer, opina que le es aplicable el art. 19 del 
reglamento de recompensas, por participar del carácter de 
las que se citan en sus párrafos séptimo y décimo, en el se
gundo de los cuales está de lleno comprendido.

De la hoja de servicios que el art. 22 manda tener en 
cuenta, se deduce: que los del interesado alcanzan á cerca de 
treinta y ocho años efectivos; que tiene excelentes notas de 
concepto; que por servidos de campaña en su primera es
tancia en Cuba, recibió una Cruz roja del Mérito militar, el 
grado y empleo de Comandante, el grado de Teniente Coro
nel y la Medalla de aquella campaña; que en 1878 obtuvo por 
el regio enlace una Cruz blanca del Mérito militar, y que está 
en .posesión de la Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Desempeñó en Cuba la comisión de Presidente y Director 
para la instalación de la fábrica del pólvora; redactó en 18S2 
un estudio comparativa de armas portátiles, que se anotó en 
su hoja de servicios y se mandó imprimir, y recientemente, 
en Octubre de 1901, se le ha otorgado mención honorífi ca por 
el proyecto de un telémetro de costa.

Lleva ocho años en su actual empleo.
En vista de todas estas circunstancias, la Ju n ta  opina 

que la recompensa que corresponde conceder al interesado 
es to Cruz blanca del Mérito militar, pensionada hasta el as
censo al ©mpieo inmediato, como comprendido en los casos 
y artículos antes citados.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 18 de Julio de 1902 =  El General Secretario, Leo

poldo Can-:>.=Rubricado.=V.° B .°=El Presidente accidental, 
P a n d o .=R abricado.=H ay un sello que dice: Junta Consultiva 
de Querrá.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C IO N  P U B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S

REÁ.L ORDEN

Próximo el día de la apertura de los estudios, y en
la necesidad de conciliar laa naturales exigín-úas de la 
enseñanza con el -Real ■decreto de 1.° de Jo lio del co- 
rríi-nte año sobre la inspección de los establecimientos 
de enseñanza privada;

8. M. el Bey [Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° El.plazo de ocho días que se concede por el ar- 

tículo6.°del Real decreto citado para que Ja Autoridad 
académica devuelva los documentos que se presenten 
cuando adolezcan de detocto insubsanable, se entende
rá  prorrogado por otros ocho-días.

2.° Igualmente lo será por plazo de quince días el 
fijado por el art. 27, y, en su consecuencia, la justifi
cación que preceptúa el citado artículo, podrá hacerse 
antes del 1.° de Octubre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre de 1902.

C. DE RQMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M ISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ire c c ion general de O bras públicas

Negociado de Puertos.

En vista del expediente que ha remitido V. S. referente al 
concurso celebrado por la Junta  de obras para la adquisición 
de 30 vagones, con destino al servicio del muelle de hierro 
del puerto de esa capital, para lo cual faé autorizada por 
Real orden da 12 de Junio último, aprobatoria tambto.^ del 
correspondiente proyecto, acompañando la minuta de la es
critura de contrato que haya de otorgarse oportunamente: 

Resultando, según acta notarial, que se presentaron cinco 
proposiciones, siendo desechada la que lleva el núm. 3, por 
no ajustarse á las condiciones exigidas:

Resultando que sobre las proposiciones admitidas, la Di
rección facultativa informa estimando debía prescindirse, 
desde luego, de la núm. 2, porque su precio por unidad en 
francos no se ajusta á las condiciones exigidas, y según el 
tipo medio del cambio resultaría más cara que las demás; y 
que también debe prescindirse de la núm. 5, que presenta 
planos diferentes de los del proyecto y ofrece la entrega en 
fábrica, por lo cual, y vista la núm. 1, es la más económica y 
ventajosa la núm. 4, que suscribe D. Julio Petrement:

Resultando que la Junta de obras examinó el expediente, 
y acordó proponer de conformidad con la Dirección faculta
tiva; y que remitido dicho expediente á informe de Y. S., lo 
emitió hallándolo bien tramitado y da acuerdo asimismo con 
lo propuesto por el Ingeniero Director y la Junto:

Considerando que en la celebración del concurso se ha 
cumplido con lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883, y en la Raal orden que lo autorizó de 12 de Junio ú l
timo:

Considerando entre Im  proposiciones admitidas para el 
suministro la más económica y ventajosa la suscrita por Don 
Julio Petrement, que lleva el núm. 4, y que se ajusta al pro
yecto aprobado:

Considerando redactada, con' arreglo á lo prevenido en 
las disposiciones vigentes y pliego de condiciones respectivo, 
la m inuta de contrato remitida por la Junta , de acuerdo con 
la Dirección facultativa y con la Junta y con el informe de 
V, 8., á propuesto de esta Dirección gañera!;

3. ¥ .  el Rey (Q D. G) ha tenido á bien aprobar el concur- 
i o celtbra-do; que se adjudique á D. Julio Petrement el su
ministro de los 30 vagones por la cantidad de 123.000 pese
tas; que se devuelvan á los demás licitadores sus respectivos 
depósitos, y que se apruebe la m inuta de contrato que deberá 
otorgar el adjudicatario, comunicándolo cuando así sea á la 
Superioridad.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus- 
t r i t , Come "cío y Obras públicas, se comunica á V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta de obras y efectos consiguien
tes, devolviéndole adjunto el expediente y la m inuta de con
trato debidamente diligenciada.

Diss guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Septiem
bre de 1902.=E1 Director general, P. O., Antonio AréValo.= 
Sr. Ingmiero J-fe de Obras públicas de la provincia de 
Huelva.

Resumen de las proposiciones presentadas para, adquisición, por concurso, ele 30 vagones con destino al servicio
del puerto de Huelva.

Número. PROPONENTES PLAZO
IM P O R T E

TOTAL
UNIDAD

1 D. Juan G irona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 6 m e s e s .. .  . - 127.000 pesetas. 
3.750 francos.

4.233*33 pesetas. 
3.750 francos.2 J. Ldisse.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 i d ...................  . . .  .

10 vagones en 5 ........ .
3 , Guillermo íCurt#•*•«».*«*.«•*«.«.■..*.»'« 10 id. en 6 ...................... 198.000 pesetas. 6,600 pesetas.

10 id; en 7. . . . . . . ..........
4 Julio Petrement............................................................ 5 nróses.. . . . . . . . . . . . . .

4 en fábrica..... .............
m j m m m .  ! 
222.780 ídem.

4.10Ó ídem. 
7.426 ídem.5 Renardo Ludovico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• .. ‘ \ ; ' ^
Madrid 6 dft Septiembre de IfK)2;=EIDir«etor geaernl, P. G., Antonio ¿.rétalo.
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J u n t a .  C e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u t ? ° ^ n  p r i m a r i a .  í'1)

Estado núm, »!•

Relación de las provincias liquidadas hasta el 31 de Diciembre de 1901, con expresión de las cantidades devengadas, cobradas y pendientes de ingreso, durante el dece
nio de 1887-88 á 1896-97, según las cuentas rendidas por las Juntas provinciales y  liquidaciones practicadas por la Contaduría de Ja Junta Central.

C A N T I D A D E S  D E V E N G A D A S  

PROVI NCI AS S E G Ú N  L A S C U E N T A S  R E N D I D A S S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

' 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

Alava* 29.791*17 33.711*23 18.596*80 19.994*17 102.093 37 29.791*17 33.711*23 18.596*80 19.994*17 192.093*37
Avila 70.889*59 78.676*98 60.68391 14.585*06 224.835*52 70.909*94 81.457*45 60.698*11 14.590*16 227.655*66
Ra.ds.iaz. * . * . * . . . . . . . • • • • . « • . a . o * * * » » . * * * * * * * * * * * * 87.420 17 122.169*06 127.933*44 22.857*14 360.379*81 87.611*09 122.679*16 127.933*44 22.857*14 361.080*83
Barcelona. .............••••.*•••*..•........... 172.589 211.986*80 251,077*89 80.582*45 716.236*14 172*589 212.51968 251.077*89 80.697*79 716.884*36
Cádiz .............................. .............................................................. 60.542*43 84.833*87 137.877*90 22.782 57 306.036*77 60.542*43 84.973*40 138.110*70 22.791*36 306.417*89
C a n a r ia s . ........................................ 57.764*99 64.041*79 70.260*12 47 694*58 239.761*48 57.765*77 65.151*60 70.319*71 47.941*66 241.178*74
C indsd R e a l ........................................................... ............................ 56.428*49 74.369*70 87.158-13 32.745*66 250.701*98 56.428*49 74.886*70 87.164*49 33.338*14 251.817*82
Córdoba. 86.159*95 114.29855 112.480*10 30.676*30 343.614*90 86.159*95 114.298*55 112.480*10 30.676*30 343.614*90
Cnrnfíft 80.532*56 96.595*96 65.678*32 22.885*76 265 692*60 80.532*56 96.595*96 65.678*32 22.885*76 265.692*60

79.645*34 91.138*74 101.045 49.733*45 321 562*52 79.756*88 91.19010 101.276*13 50.011*21 322.234*32
106.041*14 123.606*36 122.112*79 24.079 58 315.839*87 106.041*14 123.826-79 122.112*79 24.079*58 376.060*30

Guinúzcoa .................. 40.793*29 49.439*61 30.209*91 3.196*65 123.639*46 40.793*29 49.765*45 30.209*91 3.337*13 124.105*78
Huesca.................... .................. 87.635*24 98 982*73 75 855*68 54.704 317.177*65 87.650*88 99.001*49 75.855*68 54.704 317.212*05

104.769*42 96.164*93 39.524*84 137.202*12 377.661*31 104.769*42 96.164*93 39.524*84 137.202*12 377.661*31
T,o»rafío ......................... ...................................... ......................... 58.371*19 69.979*94 42.097* 95 39.525*75 209.974*83 58.403*05 70,15263 42.103*30 40.298*48 210.957*46
Madrid, provincial••••••••••*••••••••••••••••••••• 65.371*21

88.642*64
74.469*24

101.898*64
91.974k91

446.380*18
24.30389
62.678*73

256.119*25
699.600*19

65.966*35
88.277*14

75 621*87 
102.931*62

92.296*51
446.773*61

25.493*57
63.063*49

259.378*30
701.045*86

Pontevedra. • • • . « • • • • • • « • • • • • • • • • • o , • • • • • • • • • • • • • « 64.379*05 74.863*83 16.966-45 16.529*95 232.739*28 73.691*85 86,357-08 76.966*45 16.529 95 253.545*33
Sesrovia .  ............................................................................. .... 58.541*55 67.084*27 46.242*02 10 131*51 181.999*35 58.578*57 67.134*10 47.839*92 10.173*17 183.725*76
Teruel« .  .................... .................... 87.006*35 96.312*82 103.932*42 23.734*67 310.986*26 87.066*71 98.782*51 104.266*51 23.977*40 314.093*13

63.318*64 76.874*42 85.247*09 12.855*57 238.295*72 63.362*40 76.874*42 85.300*16 12.855-57 238.392*55

T o t a les 1.606.633*40 1.901.499 45 2.193.335*85 753.479 56 6.454.948-26 1.616.688*08 1.924.076*72 2.196.585*37 757.448*15 6.494.848*32

CANTIDADES COBRADAS

P R O V I N C I A S S E G Ú N  L[AS C U E N T A S  R E N D I D A S S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. R einte
gros. TOTAL 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes . T O T A L

A!» Ví?, . . . .  a . . . . . .  é O • 28.996*30 34.242*23 17.401*50 19.991*18 165*12 100 796*42 28.996*39 34.242*23 17.401*50 19.991*18 100.631*30
68.298‘87 74.583*50 54.600*56 12.147 60 > 209.630*53 68.298*87 74 583*50 54.600*56 12.147*60 209.630*53
81.142*51 115.498*30 117,337*62 21.753*46 > 335.731 *89 81.142*51 115.498*30 117.337*62 21.75346 335.731*89

168,189-72
58.157*44
45.908*98

>206.210*91
81.792*54
54.852*24

242.047*80
129.072*39
36.144*38

79.338*16 
20.872*03 
16 911*36

>
%

695.786‘59 
289.494*40 
153.816*96

168.189*72 
58.157*44 
45 908 98

206.210*91
81.392*54
54.852*24

242.047*80
129.072*39
36.144*38

79.338T 6 
20.872*03 
16.911*36

695.786*59
289,494*40
153.816*96

W
>

54.333*45 70.229*95 82.808*24 32.860*10 %
769*58

240.231*74 54.333*45 70.229*95 82.808*24 32.860*10 240.231*74
81.333 107.831*96 104.888 05 29.185*62 324 008 21 81.333 107.831*96 104.888‘05 29.185*62 323.238*63
80.532*56 96 595*96 65.678*32 22.885*76 > 265.692 60 80.532*56 96.595*96 65.678*32 22.885*76 265.692*60

fTnATICML .  4 .  É ............ ..  • . . a • » i « • • & « • « • • •« • e o i « • • 53.340*70 70 263*86 68.372*24 29.385*64 221,362*44 53.420*46 70.913*83 68.685*11 30.009*01 223.028*41
91.793*51 111.819*03 96.824*35 18.178*85 > 318,615*74 91.793*51 111.819 03 96.824*35 18.178*85 318.615*74
40,793*29 49.121*21 30 209*91 2 797*90 122 922*31 40.793 29 49.121*21 30 209*91 2.938*38 123.062*79

Ffnasfíft . » . .  A A.  4 a • .............. ... * * • * .  • •.  • • • • • •«• • * A • • * 79.135*49 88.854*80 59.687*83 49529*82 277.207*94 79.135*49 88 854*80 59.687*83 49.529*82 277.207*94
104.769*42 96 164*93 39.524*84 137,202*12 377 661*31 104.719 61 95 567*01 39.524*84 136.739 27 376.550*73

Loptauo .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • « . • o . 53.921*83 65.068*95 3w.741‘12 38.530*69 » 197.262-59 53.921*83 65.068*95 39.741*12 38 530*69 197.262*59
Madrid, provincial..............................................................
Madrid» YnimiAinii.1...............................

63.820
88.219*64

72.916*59
101.898*64

87.353*20
446.380*18

17.778*72
62.678*73 >

241.868*51
699.177*19

63.820
88.276*14

72 916*59 
102.740*63

87.353*20
445.817*17

17.778*72
63.053*49

241.868*51
699.887*43

Poíntp.vAíira • t o «• > i »%»t * «• • •»• 62.686*27 71.79971 75.334*11 16.377*81 > 226.197*90 62.686*27 71.799*71 75.334*11 16.377-81 226.197*90
Seonvia .. . . 58.092*61 66.998*14 45.135*39 9.897*75 > 180.123*89 58.092*61 66.998*14 45.135‘39 9.897*75 180.193*89
Teruel 83.474*44 92.349*27 96.453*28 18.445*3! > 290.722*30 83.474*44 92.349*27 96.453*28 18.445*31 290.722*30
V iz c a y a . . . . . . ................. ............................................ .......... 63.318*64 76.874*42 85.247*09 12.855*57 238 295*72 63.318*64 76.874*42 85.247*09 12.855*57 238.295*72

T o t a l e s  •••»••••••••*»•••••• •••••• 1.510.258*76 1 805.567 14 2.020.242*40 669.604*18 934*70 6.006.607*18 1.510.345*21 1.806.461*18 2.019.992*26 670.279*94 6.007.078*59

R ESULTAS

P R O V I N C I A S S E G Ú N  L A S C U E N T A S  R E NDI J D A S S E G Ú N L I Q U I D A C I O N

10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL 10 por ICO. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

794*78 — 531 1.195*30 2*99 1.462-07 794*78 — 531 1.195*30 2‘99 1.462*07
Ávila* 2.590-72 4.093*46 6.083*35 2.437*46 15.204*99 2.611*07 6.873*95 6.097*55 2.442 56 18.025*13
Rarlainz.. ......... . * • • • 6.277*66 6.670*76 10.595*82 1.103*68 24.647*92 6.468*58 7.180*86 10.595*82 1.103*68 25.348*94
Bftpfiftlonft. ........................................................................ .. 4.399*28 5.775*89 9.030*09 1.244*29 20.449*55 4.399*28 6.308-77 9.030 09 1.359 63 21.097*77

2.384*99 3.441*33 8.805*51 1.910*54 16.542*37 2.384*99 3.580*86 9.038*31 1.919*33 16.923*49
Canarias .................................................... . . .  ........... .. 11.856*01 9.189*55 34.115*74 30.783*22 85.944 52 11.856*79 10.299*36 34.175*33 31.030*30 87.361*78
niu dE d  R eal 2.095*04 4.139*75 4.349*89 — 114*44 10.470 24 2.095*04 4.656*75 4.356*25 478*04 11.586*08
Córdoba. ................... 4.826*95 6.466*59 % 7.592*05 1.490*68 20.376*27 4.826*95 6.466*59 7.592*05 1.490*68 20.376*27
Cnrnfía . . . . . . .  . . . » » > » » > > »
Cuenca............................. ........................................ .. 26 304*63 20.874*88 32.672*76 20.347*81 100.200*08 26.336*42 20.276*27 32.591*02 20.002*20 99.205*91
Granada..................................... . 14.247*63 11.787*33 25.288f44 5.900*73 57.224*13 14.247*63 12.007*76 25.288*44 5.900*73 57.444*56
G u íd ú z c n a > 318*40 » 398*75 717*15 > 644*24 > 398*75 1.042*99

8.499*75 10.127*93 16,167*85 5.174*18 39.969*71 8.515*39 10.146*69 16.167*85 5.174*18 40.004*11
León. .......................... > > > » » 49*81 597*92 > 462*85 1.110*58

4.449*36
1.551*21

423

4.910*99
1.552*65

>

2.356*83
4.621*71

»

995*06
6.525*17

>

12.712*24
14.250*74

423

4.481*22
2.146*35

1

5.083*68
2.705*28

190*99

2.362*18
4.943*31

956*44

1.767*79
7.714*85

10

13 694*87 
17.509*79 
1.158*43Madrid, municipal......................................................... ..

Pontevedra *••*.*. . .............#•••»•••**••••••••............ 1.692*78 3.064'12 1.632*34 152*14 6.541*38 11.005*58 14.557*37 1.632*34 152*14 27.347*43
Segó vi a . ......................... ................................................ .. 448*94 86*13 1.106*63 233*76 1.875*46 485*96 135*96 2.704*53 275*42 3.601*87
Teruel ..• *•................................................................ ............ 3.531*91 3.963*55 7.479*14 5.289*36 20.263*96 3.592*27 6.433*24 7.813*23 5.532*09 23.370*83
Vizcaya.................................................................... i i i > » 43*76 » 53*07 * 96*83

T o t a l es 96.874*64 95.932*31 173.093*45 83.875*38 449.275*78 106.342*87 117.615*54 176.593*11 87.218*21 487.769*73
I

N o ta .. Las cantidades precedidas del signo menos son negativas.

(1) Véase la C a c e t a  de ayer* ($* WtíÜHuri»)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de N A V A R R A ,  correspondientes al año 1903.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA

Latitud.........................  423 49’ 0" N.
T „  , j 18* 8 ' 2 al E. del Observatorio de San Peinando.
Lon g itu d ................. j 6. 41. l a io .  deGreenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortús y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
M o ra ®  de tiempo solar medio del meridiano de Greenw ieli á  que se weriflean los ortos y oeasos del en ¡Pamplona, e l  aüo i© #3 .

£nero. Febrero. Marz0 . ■ Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre,

Días. . no*. Ocaso». í Orto*. Ocasos a
1 Orto*. Ocasos. i Orto*. Ocaso*. d

S»?» Ortos. Ocasos l Ortos. Ocasos d
f Ortos. Ocasos- S

*
Ortos. Ocasos. d

P Ortos. Ocasos. 5»j# Orto*. Ocaso* I Oitos. Ocasos. I ü.ViVlfB, Ome*.

H. U. H. M H. W. H. M H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. K. M. H. M. H. M, K. M. H. M. M. M. H. M. H. M. * V. H. k
i 7 38 16 44 1 7 22 17 20 1 6 43 17 57 1 5 50 18 33 1 5 1 19 7 1 4 31 19 38 1 4 32 19 49 1 4 58 19 28 1 5 31 18 42 1 6 4 17 49 1 o 41 17 0 1 7 18 16 35
1 7 38 16 45 2 7 21 17 22 2 6 42 17 58 2 5 48 18 34 2 5 0 19 8 2 4 31 19 39 2 4 32 19 49 2 4 59 19 27 2 5 32 18 41 2 6 5 17 47 2 6 42 16 59 2 7 19 16 34
3 7 38 16 46 3 7 20 17 23 3 6 40 17 59 3 5 46 18 35 3 4 59 19 9 3 4 30 19 40 3 4 33 19 49 3 5 0 19 26 3 5 83 18 39 3 6 6 17 46 3 6 43 16 58 3 1 27 16 34
i 7 38 16 47 4 7 19 17 24 4 6 38 18 0 4 5 44 18 30 4 4 58 19 10 4 4 30 19 41 4 4 33 19 49 4 5 1 19 25 4 5 34 18 37 4 6 7 17 44 4 6 44 16 56 4 n 21; 16 34
5 7 38 16 48 5 7 18 17 26 5 6 31 1.8 2 5 5 43 18 38 5 4 56 19 1? 5 4 29 19 41 5 4 34 19 48 5 5 2 19 23 5 5 35 18 35 5 6 8 5 7 42 5 6 46 16 55 5 1 22 6 34
6 7 38 16 49 6 7 17 17 27 6 6 35 18 3 6 5 41 18 39 6 4 55 19 13 6 4 29 19 42 6 4 35 19 48 6 5 3 19 22 6 5 36 18 34 6 6 9 17 40 6 6 47 16 54 6 7 23 16 34
7 7 38 16 50 7 7 15 17 28 7 6 33 18 4 7 5 31 18 40 7 4 54 19 14 7 4 29 19 43 7 4 35 19 48 7 5 4 19 21 7 5 37 18 32 7 6 10 17 39 7 6 48 16 53 «vi 1 16 33
8 7 37 16 51 8 7 14 17 30 8 b 32 18 5 8 5 38 18 41 8 4 52 19 15 8 4 28 19 43 8 4 36 19 47 8 5 5 19 19 8 5 38 18 30 8 6 12 17 37 8 6 50 16 52 8 1 24' 16 33
9 7 37 16 52 9 7 13 17 31 9 6 30 18 6 9 5 36 18 42 9 4 51 19 16 9 4 28 19 44 9 4 37 19 47 9 5 6 19 18 9 5 39 18 28 9 6 13 17 3b 9 6 51 16 51 9 i! 26 6 33

10
11

7 37 16 53 10 7 11 17 32 10 6 28 18 1 10 5 34 18 43 10 4 50 19 17 10 4 28 19 44 10 4 37 19 46 10 5 7 19 17 10 5 41 18 27 10 6 14 17 34 10 0 52 18 5r 10 ’l 745 16 33
7 37 16 54 11 7 10 17 34 11 6 27 18 9 11 5 32 18 44 11 4 49 19 18 11 4 28 19 45 11 4 38 19 46 11 5 8 19 15 11 5 42 18 25 11 6 15 17 82 11 8 53 16 48 11 7 97 6 34

12 7 36 16 55 12 7 9 17 35 12 6 25 18 10 12 5 31 18 46 12 4 48 19 19 12 4 28 19 46 12 4 39 19 45 12 5 9 19 14 12 5 43 18 23 12 6 16 17 30 12 b 5í5 16 47 12 1 ¿8 16 34
13 7 36 16 56 13 7 8 17 36 13 6 23 18 11 13 5 29 18 47 13 4 47 19 20 L3 4 28 19 46 13 4 40 19 45 13 5 10 19 12 13 5 44 18 21 13 6 17 17 29 13 8 50 18 46 13 ' i 29 8 34
14 7 36 16 58 14 7 6 17 38 14 6 21 18 12 14 5 28 18 48 14 4 45 19 21 14 4 27 19 46 14 4 41 19 44 14 5 11 19 11 14 5 45 18 19 14 6 19 17 27 14 8 57 16 45 1.4. 1 00 !16 34
15 7 35 16 59 15 7 5 17 39 15 6 20 18 13 15 5 26 18 49 15 4 44 19 2> 15 4 28 19 47 15 4 41 19 44 15 5 12 19 10 15 5 46 18 18 15 6 20 17 25 15 8 58 16 45 1.5 1 Si 1,16. 34
18 7 35 17 0 16 7 3 17 40 16 6 18 18 15 16 5 24 18 50 16 4 43 19 23 16 4 28 19 47 16 4 42 19 43 16 5 13 19 8 16 5 47 *8 16 16 6 21 17 24 16 7, 0 16 44 16 7 ■ b 34
17 7 34 17 1 17 7 2 17 41 17 6 16 18 16 17 5 23 18 51 17 4 42 19 25 17 4 28 1.9 48 17 4 43 19 42 17 5 15 19 6 17 5 48 18 14 17 6 22 n  22 17 7 1 16 43 17 82 ¡;6 35
18 7 34 17 2 18 7 0 17 43 18 6 14 18 17 18 5 21 18 52 18 4 41 19 26 18 4 28 19 48 18 4 44 19 42 18 5 16 19 5 18 5 49 18 12 18 6 28 17 21 18 7 2 16 42 18 i-; 06 35
19 7 33 17 4 19 6 59 17 44 19 6 13 18 18 19 5 19 18 54 19 4 40 19 27 19 4 28 19 4b 19 4 45 19 41 19 5 17 19 4 19 5 50 18 11 19 6 25 17 19 19 7 3 16 41 7 16 36
10 7 32 17 5 20 6 57 17 4o 20 6 11 18 19 20 5 18 18 55 20 4 40 19 28 20 4 28 19 49 20 4 46 19 40 20 5 18 19 2 20 5 52 18 9 20 6 26 17 17 20 7 5 16 41 i¡ *0' •/ 2 i !0 36
21 7 32 17 6 21 6 56 17 47 21 6 9 18 2o 21 5 16 18 56 21 4 39 19 29 21 4 28 19 49 21 4 47 19 39 21 5 19 19 0 21 5 53 18 7 21 6 27 17 16 21 7 6 16 40! 21 7 •0r* 16 38
22 7 31 17 7 22 6 54 17 48 22 6 7 18 22 22 5 15 18 57 22 4 38 19 30 22 4 28 19 49 22 4 48 19 38 22 5 20 18 59 22 5 54 18 5 22 6 28 17 14 22 7 7 16 39 22 7 i 6 37
23 7 30 17 9 23 6 53 17 49 23 6 6 18 23 23 5 13 18 58 23 4 37 19 3! 23 4 29 19 49 23 4 49 19 37 23 5 21 18 57 23 5 55 18 3 23 6 29 17 13 23 7 8 16 38 28 7 12 16 38
24 7 30 17 10 24 6 51 17 50 24 6 4 18 24 24 5 12 18 59 24 4 36 19 3> 24 -4 29 19 49 24 4 49 19 37 24 5 22 18 56 24 5 56. 18 2 24 6 31 17 11f 24 7 10 16 38 24 1 36 16 38
25 7 29 17 11 25 6 50 17 52 25 6 2 18 25 25 5 10 19 0 25 4 35 19 32 25 4 29 19 49 25 4 50 19 36 25 5 23 18 54 25 5 57 18 0 25 6 32 17 10f 25 7 11 16 37 25 ’■90 16 39
26 7 28 17 13 26 6 48 17 53 26 6 0 18 26 26 5 9 19 2 *26 4 35 19 33 26 4 30 19 49 26 4 51 19 3. 26 5 24 18 52 26 5 58 17 58 26 6 33 17 8 i 0%tí tíi’O 7 12 18 37 26 7 O**. 16 39
17 7 27 17 14 27 6 47 17 54 27 5 59 18 27 27 5 7 19 3 27 4 34 19 34 27 4 30 19 49 27 4 52 19 31 27 5 25 18 51 27 5 59 17 56 27 6 34 17 7¡21 7 13 16 36 27 37 18 40
28
19
80
81

7 26 
7 25 
7 24 
7 23

17 15 
17 16 
17 18 
17 19

28 6 45 17 55 28
29
30
31

5 51 
5 55 
5 53 
5 51

18 28 
18 30 
18 31 
18 3¿

28
29
30

5 6 
5 4 
5 3

19 4 
19 5 
19 6

28
29
30
31

4 33 
4 33 
4 32 
4 32

19 3; 
19 36 
19 37 
19 38

28-
29
30

~4 30 
4 31 
4 3i

19 49 
19 49 
19 49

28-
29
30
31

4 53 
4 55 
4 56 
4 57

19 33 i9 31 
19 30 
19 29

28
29
30 
81

5 27 
5 28 
5 29 
5 31)

18 49 
18 47 
18 46 
18 44

28
29
30

6 0 
6 1 
6 2

17 54 
17 53 
17 51

28
29
30
31

6 36 
6 37 
6 38 
6 39

17 6 
17 4 
17 3 
17 2

! 28 
1 29
>; 30

L

7 14 
7 15
7 17

16 30 
16 35 
16 35

28
29
30 
81

7 37 
7 37
7 38
7 08

6 41 
16 41 
16 42 
16 43

H o ra s  fie  t iem p o  s o la r  m ed io  d e  G reem w le ii á  qu© se  r e r i f le a n  la s  ía ses  d e  la  I j i i i i  en  P a m p lo n a  e l  mm&

Eixer* o.

Día 6 . Cuarto creciente á 21 horas 57 minutos, en Aries.
Día 13. Luna llena á 14 horas 17 minutos, en Cáncer.
Día 20. Cuarto menguante á 11 horas 49 minutos, en Libra. 
Dím 28. Luna nueva á 16 horas 39 minutos» en Acuario.

F 'e lb r e ir o

©!& 5. Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro, 
lía  12. I  una Pena á 0 horas 58 minutos, en Leo.
Ma 19. Cuarto menguante á 6 horas 23 minutos, en Es- 

cor p o.
l ía  27, Lu„a nueva á 10- horas 20 minuto.?, en Pisci?. 

M a r z o .

Día 6. Cuarto creciente á 19 horas 14 minutos, en Gém!nis< 
Día 13, Luna llena á 12 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario.
M& 29, Luna nueva á 1 hora 26'minutos, en Aries. 

JL b irU »
Día 5. Cuarto creciente á 1 hora 51 minutos, en Cáncer,
Día .12. Luna llena á 0 horas 18 minutos, en Libra.
©la 19, Cuarto menguante á 21 horas 30 minutos, en Capri

cornio. '
Día 27. Luna nueva á 13 horas 31 minutos, en.. Tauro, 

M ayo,

Día 4. Cuarto creciente á 7 horas 20 minutos,,en Leo,
Día 11. Luna llena á 13 horas 18 minutos, en Escorpio.
Día 19. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuar o 
Día 26. Luna nueva á 22 horas 50 minutos, en Géminis.

Jundo.

Día 2. Cuarto creciente á 13 horas 24 minutos, en Virgo. 
Día 10. Luna llena á 3 horas 8 minutos, en Sagitario.
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Piscis. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Cáncer.

J u l io .

Día 1. Cuarto creciente á 21 horas 2 minutos, en Libra.
Día 9. Luna llena & 17 horas 43 minutos, en Capricornio.

I Día 17. Cuarto menguante á 19 horas 24 minutos, en Aries 
i Día 24. Luna nue\a á 12 horas 46 mí auto?, en Leo.
I Día 31. Cuarto creciente á 7 horas 15 minutos, en Escorpio
I
| Agosto.

Día 8. Lusa llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, en lauro, 
Día 22. Luna nueva á 19 horas 51 minutos, en Leo.

I Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario 
!
? Septiembre.
I „ . .
i Día 7. Luna lima á 0 horas 20 minutos, en Piscis.
I Día 14. Cuarto menguante á 13 horas 14 minutos, en Gré- 
I mi oís.

Día 21. Luna nueva á 4 horas 31 minuto?, en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio.

Ootubr©,

Día.; 6. Luna llena á 15 horas ..24.minutos, en Aries.
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas 57 minutos, en Cáncer.
Día 20. Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra.
Día 28. Cuarto creciente á 8 horas 33 minutos, en Acuario.

M o'vlei3fibrfce.

Día 5. Luna llena á 5 horas 27 minutos, en Tauro.
7 da. 12. Cuarto menguante’& 2 he ras 46 minutos, en-Leo. 
Día 19. Luna nueva á 5 Jmras 10 minutos, en Escorpio.
Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 87 minutos, en Piscis.

. O í oiezii'bĵ e.'

oía , 4. Luna llena á 18 horas 13 minutos, en GéÚainis..
Día 11. Cuarto menguante á 10 horas 53 ininiitos, en Virgo. 
D a 18, Luna nueva á 21 horas 26 minutos, en Sagitario.
Dí» 27, Cuarto creciente á 2 horas 23 minutos, en Aries.

i

ENTRADA DEL SOL EN LOS EIBHOB DEL-ZODIACO

Día 21 de Eneró, Sol en Acuarinr
Día 19 de Febrero, Sol é¿ Piscis.

¡ , Día 21 de Marzo, Sol en; Aries.—P r m m m ti1
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.

; Día 22 de Mayo, Sol en Oéminis.

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.— Immrm,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 how.n 15 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos
El Invierno, el 23 de Diciembre á 0 horas 21 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Marzo 2 S .

Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6. tiempo 

medio astronómico ds San Fernando, y el primer ar que - 
lo ve se halla en la longitud de 109° 24' al E. d a Fer
nando y latitud 15° 12' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 12 horas 10*4* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y latitud 39° 51' N.

El eclípse central á mediodía sucede á 13 horas 40*4, 
tiempo médio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y latitud 65° 6' N.

El eclipse central teríñína, en la Tierra, á 14 horas 10*7, 
tiempo médio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que Id ve se halla en la longitud de 110° 48* al O. de San 
Férnando y latitud 74° 50' N.

El eclipse termina, en la'Tierray á 15 horas 36®5, tiéínpo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se hfilia en la longitud de 139° 22' al O. de San Fernando, 
y  latitud 50° 31' N.

Efcte eélipse es visible éñ una pequén&párte de Europa y 
de la Amlrica SeptotrtonaL en gran parte de Asiaren el Es- 
trechode Behring y en parte de los Océanos Indico y Padfico 
y del Mar Polar Artico.
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Eclipse parcial de Luna, v is ib l e  en Pamplona.

Principio del eclípse, á 22 horas ?5 minutos del día 11.
Medio del eclipse, á 0 horas 13 minutos del día 12.
Fin del eclipse, á 1 hora 51 minutos del ídem.
El principio de este eclipse es visible en Europa, en gran 

parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte ¿el Pa 
cíflco, en el Mar Mediterráneo j  en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parta del Indi 
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘968; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. —

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verific» 
tn u n  punto del limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

S e p t i e m b r e  2 0

Eclipse total de Sol, in v is ib l e  en Pamplona.

El eclipse principia, en la Tierra , á 14 horas 3m2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 17° 57' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15 horas 28“9, 
tiempo medio & ¡si roñó® ico de San Fernando, y el primer lu 
gar que lo ve st halla en la longitud de 37° 23' al E. de San 
Fernando y k tito d  46°'20' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45*6, 
tiempo m dio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 106° 59' al E. de San Fernando y latitud 69° 43' S.

Eí eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horas 1*3, 
tiempo uiedio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que k m se halla en la longitud de 175° 6r al O. de San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 18 horas 27“0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, v el último lugar que 
lo ve se halla en la longitu 1 de 170° 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 42' S.

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antartico.

Ootubre 6.
Eclipse parcial de Luna, in v is ib l e  en Pamplona.

Principio del eclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse * á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una peq ueña parte 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte de la América Sep
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en p^rte de los 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, en 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte d¡> h, América 
Septentrional, en la Aust-alia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Mediterráneo y de les Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘864; temando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacía Orimte (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna s : verifica en 
un punto del limbo d* ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la p r o v i n c i a

d e  B a d a j o z
Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por 

estas oficinas en 10 da Junio de 1885, con el núm. 403. por el 
concepto da depósito gubernativo, importante pesetas 711 87, 
para optar á subastas de fincas de Bienes nacionales, se hace 
público por medio dú  presente anuncio la pérdida referida; 
en la inteligencia de que pasado el término de treinta días 
sin que se haya presentado reclamación alguna, se declarará 
la nulidad de la misma y procederá á su devolución en la 
forra? reglam entaria.

Badajoz 9 de Septiembre de 1902.=El Delegado de Ha
cienda, P. S., B. Merino. 5058—M

O b i s p a d o  d e  T a r a z o n a
Nos el Dr. D. José María Salvador y Barrera, por la gra

cia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Tarazo 
na, Administrador apostólico de Tudela, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Capellán de honor 
de S. M., su predicador y de su Consejo, etc , etc.

Hacemos saber que, habiendo de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en el Santo Concilio de Trente, Bulas Pontificias, 
último Concordato y demás disposiciones vigentes, los Cura
tos vacantes en la Diócesis de Tudela, y que al final de este 
edicto se expresan, así como las resultas de su provisión, y 
las que de cualquier modo vacaren antes de la formación de 
las últimas propuestas, por el presente llamamos y convoca
mos á los que á ellas quieran oponerse, sienio naturales de 
estos Reinos de España, Presbíteros ó en aptitud de serlo, 
intra annum # die pohessionis, para que por sí ó por Procura
dor, comparezcan á firmar la oposición en la Secretaría de 
Cámara y Gobierno, establecida en nuestro Palacio Episco
pal de Tarazón», y en el plazo da cincuenta días, á contar 
desde la fecha do este edicto, y que Nos reservamos prorro
gar, si lo estimásemos oportuno.

Los opositores entregarán previamente en l a  Secretaría, fe 
de bautismo, titules de ordenación y grados académicos, si 
los tuvieren, relación de estadios, méritos y servicios; y, si 
fueren Curas propios, la fecha de su posesión; todo en forma 
auténtica y fehaciente. Los extradiocesanos entregarán ade
más las oportunas letras testimoniales y comendaticias de 
sus Prelados; los regulares un documento que acredite en for
ma su profesión solemne, y Breve Apostólico que les habilite 
para obtener beneficios curados. Los no ordenados presenta
rán  en lugar de aquéllos un certificado de su propio Párroco 
con el vtslo bueno del Ordinario, haciendo constar su buena 
conducta, vocación y condiciones para ei cargo parroquial.

El examen se verificará en el sitio que designaremos, y 
canforme á lo dispuesto por Su Santidad Benedicto XIV en 
su Constitución Cum illud semper, y consistirá en los ejerci
cios siguientes, que tendrán lugar los días 27 y 2R de Octubre 
próximo, si otra cosa no dispusiéramos:

1.° Contestar por escrito, en término de cinco horas, & 
seis preguntas de Teología dogmática y moral, y resolver el 
caso de conciencia que ha de proponerse; y 2.°, traducir, 
también per escrito, un punto de latín, y componer y escri
bir una plática, sermón ú homilía, sobre el texto de los San
tos Evangelios que se designará, para lo cual se concederá el 
tiempo de cuatro horas.

Censurados los ejercicios y practicadas las oportunas d i
ligencias, elevaremos á 8. M. las propuestas ds los sujet§s 
que estimáremos más idóneos.

Y para que llegue á noticia .de aquellos á quienes pudiera 
interesar, mandamos expedir el presente, firmado por Nos, 
sellado con el de nuestras armas y refrendado por nuestro in
frascrito Secretario de Cámara y Gobierno, en Tarazona á 4 
de Septiembre de 1902.=f José María, Obispo de Tarazona, 
Administrador Apostólico de Tudela.==P.ctr mandado de S. S. 
el Obispo, mi Señor, Licenciado Luis Pérez Estévez, Secre
tario.

Curatos vacantes.

Dotación
PUEBLOS ADVOCACIÓN CATEGORÍA en

DE LA PARROQUIA pesetas.

T udela   San Jorge el Real . . Térmico . .. 2.000
A blitas. . . . ,  Sta. María Magdalena *.... Id em   1.500
M urchante., Ñtra. Sra, déla Asunción. Ascenso.. . .  1.375
ü rz a n te y re  • , i.

driz— . . .  San Juan B autista. . Rural de 2.a - 825
=  ' 1 ~         n i'í      * - ^ = - 1 - . -  ~-V  "

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALMORÍA

D. Nicolás Comp&ny Márquez, Ja*z le instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a l  
procesado Julio G&rín Lóp<ez, de estos vecinos, casado, y de 
veintiocho años, comerciante, y cuyo sctual paradero se ig 
nora, para qu t̂ dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  "M adrid , comparezca ante este Juz
gado para ía práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de n o  
comparecer será declarado reb-.dde’y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado,

Almería 2 de Septiembre de 1902.“ Nicolás Company.= 
Por su mandudo, Licenciado G. Rafael Viilabona.

J —5815
ANDÚJAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.'

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares y demás agentes de la policía judicial dispongan se 
proceda á la busca de las alhajas, prendas y demás efectos 
hurtados en esta ciudad, y casa núm. 5 del Altozano de la 
Victoria, de la propiedad de D. José Gómez Molina y Antonio 
Toledo García, da estos vecinos, y por lo cual se sigue suma
rio, y caso de ser encontrados serán puestos á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se ha 
liaren, de no acreditar su adquisición legítima.

Dado en Andújar á 2 de Septiembre de 1902.=Enrique 
Castellano.=Por su mandado, el actuario, Lorenzo López.

De la propiedad d i  D. José Gómez Molina .
Dos sábanas grandes de cama, sin estrenar, de un género 

que valía 2 reales y medio vara.
Un mantón de abrigo sin estrenar.
Una docena de pañuelos de hilo de color sin estrenar. *
Tres pañuelos de seda para la cabeza sin estrenar.
Ocho cubiertos de metal bl&nco.
Un alfiler de oro alemán.
Unos zarcillos de ídem id. con tres,perlas.

De la  propiedad d i Antonio Toledo García.
Una bufanda-manía can fimos en las puntas, siendo el co

lor de la parte superior izquierda huevo y por la inferior 
blanco á cuadros, usada y manchada de aceite. J—5816

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y en méritos á causa que instruyo por 
hurto de una yegua á José Podadera Rodríguez, y cuyas señas 
al final se expresarán, cuyo hecho ocurrió en la madrugada 
del 19 de Agosta último en el cortijo de Barrientes, de este 
término, se cita y llama á la persona en cuyo poder se en
cuentre dicho semoviente, para que dentro del término de 
ochó días, á contar desde la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Por tento, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación v agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias para ei rescate de dicho semoviente y detención de la 
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legíti
ma procedencia.

Antequera 2 de Septiembre de 1902.=Federico G rande.= 
Por su mandado, por mi compañero Sr. Nogués, Ventura Ro
dríguez.

Señas de la caballería.
De seis años, lucera, menos de la marca, castaña, herra

da p o n ía s  iniciales Z. A. en la tsb laúel pescuezo y nalga 
derecha. J—6817

CABRA

D. Diego Cerrión y Corral, Juez de instrucción dé este 
partido.

Por virtud del presente se cite, llama y emplaza á José 
Villalón Martínez, cuyo individúo h a  manifestado ser vecino

de Jaén y domiciliaio en la calla de la Vieja, núm. 5, de ex
presada población, ignorándose sus demás circunstancias y 
su actual paradero, p*ra que dentro del término de d>ez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción do \n presente 
requisitoria en los p«riódicos oficiales, comparezca en la sala 
audiencia de este Júzga lo para responder á ios ír-.rgvs que le 
resulten en el sumario que se sigue contra el mismo por ha
ber viajado sin billete tu  el trayecto de línea fé ¡v* de esta 
ciudad a la de Lucent el día 4 de Julio ú lím u ; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán 
los demás perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru< go y encargo á todas 1?=.•' Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan a ‘a busca y 
detención del José Villalón Martínez, remitiénd !Ío, en caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en G&híkü. á o de Septiembre de 1902.-  Diego Ca~ 
rrión .=E l actuario, Atejandró Hurtado. J—5819

CAMPILLOS

D. Juan José de Ruada y Noguer, Juez da instrucción de 
este partido.

Per la presante requisitoria encargo á todas f u t i l id a 
des, Guardia civil é individuos de la policía j  ̂ -v' * \  r**oce~ 
dan á la busca y rescate de una yegua, cuyar t^ñ ai f  a] se 

; anotan, la cual fué hurtada el día 30 del actúa1, ó lar* «-te de 
; la tarde, del sitio dê  Biencnr, de este término, a ví m oda 
’ esta villa D. Benito Peral Pa tilla, poniéndolo, c o r r ha

bida, á disposición de este Juzgado, con las p*-? ;>• s cuyo 
poder se encuentra si no justifican su legíti vr- r ** qn ’ *ión.

Al mismo tiempo encargo á las propias Auv- i  Vdea pro
cedan á la averiguación de los autores de dicho hurto, hasta 
hoy desconocidos.

Dada en Campillos á 31 d® Agosto de !902.~ Jus-.n José de 
Rueda.=Ei actuario, Licenciado Antonio Jiménez.

■ Señas de la caballería .

Una yegua castaña oscura, izquierda ¿e sm bts manos, 
descu&drilada del anca izquierda, rayana, sin hierro, da doce 

; á trece &ños y unos pelos blancos en la frente. J -  5830

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez do instrucción de 
, esta ciudad y su partido.
i Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la da Málaga, 
al procesado Francisco Castro, natural y vecino d*, esta capi
tal, con domicilio en ei barrio del Aieaz&l Viep , cuyas demás 
circunstancias se ignoran y cuyas señas s d: estatura regu
lar, color claro, delgado, de veinte á veintiún años de edad y 
viste traje negro, para que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado, situado en la calle S a ra w s , núme
ro 1, á responder á los cargos qu8 le resultan en causa que se 
instruye contra el mismo y Rafael de la Cruz Expósito por 
hurto de una yegua; bsjo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 3 de Septiembre de 1902 =  A lejandro 
Rodríguez Silva.=Ei Escribano, Licenciado J. A n to n io  Mon
tero. J ~ 5821

CORUÑA

D. Eduardo Galván López, Juez accidental da instrucción 
de este partido.

Por la presente, mediante se ignora su actual paradero, 
cita, llama y emplaza á Jesús María Mombiela Rodríguez, de 
diez y siete años, hijo de D. Antonio y de Doña Obdulia, sol
tero, dependiente de farmacia* natu ra l de la parroquia de Ca
bana, partido de Carballo* vecino de Vilaboa, de estatura re
gular, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, color sano, 
á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario contra el mismo 
instruido sobre lesiones á Carmen Otero Mouriño y ser redu
cidoá prisión; bajo apercibimiento ju e  de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida* 
dea y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas jdiligancias para la busca y captura del procesado, 
poniéndolo, de ser habido, á mi disposición.

Dada en la Coruña á 3 de Septiembre de 1902.=Eduardo 
Galvén.=El Escribano, Florencio Urioste. J  —5822
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GANDESA

D. Ignacio Rodríguez Pajáííi»? instrucción de
Gandesa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y em plea a 
Alberto Puig Monté, alias Cuto» que se fugó de la cárcel d* 
este partido la noche del 23 de Junio anterior, para que en 
el término de diez días» á contar desde la publicación en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel de esta ciudad, para responder de los car
gos en causa que se le sigue sobre robo y homicidios; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Y en nombre de 8. M. el Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, y encargo á los agen
tes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura 
del Alberto Puig Monté, cuyas señas se consignarán á conti
nuación, y da ser habido ordenen su conducción, con las se- 
guridadts convenientes, á la citada cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Gandesa á 2 de Septiembre de 1902. 
Ignacio Rodríguez.=Ante mí, Alejandro Sancho.

Señas de Alberto Puig Monté, alias Cuto.
Hijo de José Antonio y Josefa, natural y vecino de Riba- 

rroja, de veintiséis años, soltero, sastre, con instrucción, 
pelo negro, cejas bastante pobladas, ojos azul claro, nariz 
aguileña, boca regular, barba cerrada, color pálido, estatura 
un metro 635 milímetros. J—5824

GUAD1X
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, etc.
Por la presente se cita y llama al procesado Ventura Gar

cía Rodríguez, de veintiséis años de edad, hijo de Antonio y 
Rufina, natural y vecino de Alcudia, soltero, jornalero, sin 
instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para cierta diligencia judicial en causa que se le sigue sobre 
disparo y lesiones; previniéndose1.* qu3 de no comparecer 
dentro de d’eho término, que empezará á contarse desde la 
inserción de ésta en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo rupgo y encargo á todas las Autoridades 
y agentes d« la policía judicial dispongan la busca y captura 
de expresado sujeto, conduciéndolo á esta cárcel de partido á 
los efectos que correspondan.

Dada’ en Guadix á 4 de Septiembre de 1902.=Luis Afán 
de Rivera. =Por su mandado, Carlos Gómez. J—5826

HÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por deten
ción ilegal de Juan Cácercs Parra, natural de Arcos de la 
Frontera, oe oficio zapatero, vecino que ha sido de esta capi
tal y hoy de la de Sevilla, se cita, llama y emplaza á dicho 
individuo, para que en el término de diez días, á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en los Boletines 
oficiales de esta provincia y en la de Sevilla y G aceta  de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndole que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Huelva á 2 d* Septiembre de 1902.=Francisco 
Guerrero.=E1 Escribano, Honorio Fernández. J—5827

LA PALMA
D, Juan Ramírez García, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por hallarse com

prendido en el .núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crimina!, y no habar podido emplazarle por no tener 
domicilio conocido á ignorarse su paradero, al procesado Je
rónimo Martínez Suárez, alias Jerocín, de sesenta y siete 
años, hijo de Jerónimo y de Carmen, casado, herrero» y en 
la actualidad dedicado á pedir limosna, y natural de esta 
villa, el cual se encuentra en libertad provisional, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción d* la presente en la G a ce ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, con el fin de em
plazarle an el sumario que instruyo contra el m smo por hur
to; apercibido do que si no comparece será declamado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo s§ ruega y encarga á todas, las Autori
dades de la Nación y á los agentes de la policía judicial que 
se proceda á la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido se remita á la cárcel da esta partido con las 
seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado; 
pues así lo he acordado en el referido sumario.

Dada en La Palma á 3 de Septiembre de 1902.= Juan Ra
mírez. =E1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—5828

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentec .do policía judicial da la Na
ción, hago saber que en esta Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Isidro Alaso García, hijo de Juan y de María» natural 
y vecino de Yélez Blanco» de once años de edad» que se ha 
ausentado de su domicilio con sus padres y se ignora su ac 
tual paradero, he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre do ,7. V. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, 
mwgo j u ¿a*. 7 ¿ Au^riu&'Ui.s y se
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á ser reconocido por 
dos Profesores en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de Murcia y Almería y G aceta  de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 2 de Septiembre de 1902.=Francisco 
S. 01mo.=Por su mandado, excusando al Sr. Povo, Benito

J—5830

parüdo^*1*0*800 Olmo» Juez de ipstrujBciÓji de este
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, juago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de atentado 
contra LuiJ López García, hijo de Bartolomé y Lucía, natu
ral y vecino a* Pacheco, de veintitrés años de edad, soltero, 
jo rna le ro , «ue se ausentado de su domicilio y su actual 
paradero se ignora, $n cuyo sumario hé acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre ác S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se uroceda á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de la Audiencia de Murcia en las 
cárceles de dicha ciudad.

Y para que se persone en el mismo á asistir al juicio oral 
en dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desdé la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de Madrid; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 2 de Septiembre de 1902. =Francisco 
S. 01mo.=Por su mandado, excusando al Sr. Povo, Benito 
Polo. J— 5831

LAS PALMAS
D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Martín 

Alonso, natural de Telde, vecino de esta ciudad, en el Puerto 
de la Luz, casado, de veintiséis años de edad, industrial, 
ausente en el Cabo de Buena Esperanza, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración en el sumario núm. 198 por amenazas; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubie 
re lugar.

Las Palmas 25 de Agosto de 1902.=Luis Molina Vandewa- 
lle.=De orden de S. 8., Mariano Romero. J—5829

MONDOÑEDO
D. Alejandro L. Torviso García, Escribano de actuaciones 

y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Mondoñedo.

Certifico que en el expediente tramitado en este Juzgado y 
por la Escribanía de mi cargo sobre la declaración de ausen
cia de que se hará mérito, se dictó el auto del tenor siguiente: 

«Auto.—Resultando que por el Procurador D. Francisco 
Basanta González, en nombre de Doña Francisca Chao Rodrí
guez, de cincuenta años de edad, casada, dedicada á las la
bores propias de su sexo y vecina de esta ciudad, se acudió á 
este Juzgado á medio de escrito, fecha 19 de Julio último, en 
concepto de pobre y en acto de jurisdicción voluntaria, expo
niendo: que según acreditaba con la partida de casamiento 
que acompañó, su representada contrajo matrimonio canóni
co en 6 de Mayo de 1865 con D. Antonio López Reimúndez, 
quien hace más de veinticinco años que desapareció de este 
pueblo, su domicilio, sin que desde entonces haya dado nadie 
noticia de su paradero; que por no haber dejado bienes y ser 
de muy corta edad los hijos que quedaron á su cuidado, se 
viera su defendida en la precisión de contraer algunas den- j 
das, que no ha podido satisfacer ni podrá sin enajenar todo ó ] 
parte de ía casa en que habita, que es de su exclusiva propie- i 
dad, por lo que se veía obligada á solicitar la declaración de I 
ausencia, por hallarse en el caso del art. 184 del Código civil; 
que, conforme al art. 185 del mismo Código, en su núm. l.°, 
á su patrocinada, como cónyuge presenta, correspondía pedir 
dicha declaración, y á ella debía conferirse también la admi- j 
nistración de los bienes del ausente, según lo dispuesto en ¡ 
los artículos 187 y 220 del repetido cuerpo legal; que no 
acompañaba relación de bienes del ausente, por no haber de
jado sino algunos muebles de muy escaso valor, y ofreciendo f 
información de testigos sobre los hechos: primero, que Don j 
Antonio López Reimúndez se ausentó de esta población, don- j 
de tenía su casa y domicilio, hace más de veinticinco años, 
sin haber tenido después noticia alguna de su existencia, ig- S 
aerándose su paradero, sin que dejase persona autorizada 
para la administración de sus bienes; y segundo, que la Doña j 
Francisca Chao Rodríguez es cónyuge del D. Antonio López \ 
Reimúndez; concluyó á que se le admitiese la información de \ 
testigos ofrecida, con citación del Ministerio fiscal; se decía- ¡ 
rase la ausencia en ignorado paradero por más de dos años \ 
del D. Antonio López Reimúndez, la que se publicase en los j 
periódicos oficiales para los efectos del art. 186 del Código J 
civil, y se transfiriese á su representada la administración • 
de bienes de la sociedad conyugal, conforme al núm. 2.° del í 
artículo 1.441 del propio Código; y por un otrosí, con funda- j 
mentó en tener que satisfacer su representada pronto las i 
cantidades que adeuda, á evitar los graves perjuicios y gastos \ 
judiciales que podrían originársele, interesó se tramitase el ! 
expediente al propio tiempo que la demanda incidental de ! 
pobreza: ¿

Resultando que por providencia de 27 del aludido Julio 
ultimo se acordó recibir la información testifical ofrecida, ! 
con citación del Sr. Delegado del Ministerio fiscal, la cual ¡ 
tuvo lugar en 6 de Agosto siguiente: f

Resultando que resuelto que fué el incidente de pobreza \ 
por’sentencia consentida de 4 de Diciembre retropróximo, l 
declarando pobre en sentido legal á la Doña Francisca Chao j 
Rodríguez, y contraído á los autos testimonio del encabeza- f 
miento y parte dispositiva de la misma, se pasó el expediente j 
al Sr. Delegado del Ministerio fiscal, cuyo funcionario emitió j 
dictamen en sentido de que procede hacer la declaración de j 
ausencia que se pretende: ]

Considerando que consta cumplidamente acreditado con ¡ 
los testimonios unánimes y contestes de tres testigos, la au- \ 
stmeia en ignorado paradero de D. Antonio López Reimún- ■■ 
dez, del que no se tuvo noticia alguna desde hace unos vein- i 
ticinco años próximamente; que no dejó persona autorizada i 
para la administración de sus bienes, y que la peticionaria j 
Doña Fr ancisca Chao Rodríguez, es su cónyuge, extremo que i 
también comprueba la certificación de la partida de casa- i 
miMúio presentada con el escrito inicial: \

Considerando que» en su consecuencia, de conformidad I 
con lo dispuesto en los artículos 184 al 186 del referido Códi- j 
go civil, procede declarar la ausencia del D. Antonio López i 
Reimúndez, para los fines legales, según así lo propone tam- j 
bién el Ministerio fiscal; ¡

8. S., por ante mí Escribano, dijo que debía declarar y j 
declara judicialmente ausente al Aludido D. Antonio López j 
Reimúndez, mandando se publique esta declaración en el Bo- ¡ 
letin oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, y que des- f
Ímés de transcurridos seis meses desde que lo sea, surta todos 
os efectos en derecho establecidos. i

Así por esté auto, lo acordó y firma el Sr. Juez de primera j 
instancia accidental de este partido, Licenciado D. Abelardo 
Goas Pardo Montenegro, en Mondoñedo á 2 de MarzO de 1901, , 
de qué doy fe.=Abelardo Goás.=Ante mí, P. fí., Manuel Tor- ¡ 
viso García.»

5 Y qué conste, pura su inserción en k  G a ceta  de M adrid,
en cumplimiento de lo mandado en providencia del día de 

. ayer, recaída á perito del antedicho Procurado*’ de la actora 
• D. Francisco B asante González, expido el presente, que firmo 
I en estas cuatro hejas del papel del sello de oficie, en Mondo- 
s ñedo á 30 de Agosto de 1992.=Alejandro L. Toxviso. 
í 321—P
[ PEGO
i En virtud de Id acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido por auto de esta techa, dictado en el sumario que 
se instruye por el delito de hurto de algarrobas contra Pas
cual Mengual Ortolá, se cita ai testigo Angel Ribera Bañuls, 
vecino de esta villa, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta cédula en la G aceta  de MaCRid, comparezca ante 
este Juzgado para que preste declaración eh el expresado su
mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Pego 4 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, P. S., Jaime 
Soria. J—5832

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 

de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial Be proceda á la busca de dos caballerías ma
yores y una menor, cuyas señas al final se dirán, pertene
cientes respectivamente á José Alvarez Martín y Enrique Ga- 
rrucho Marcos, vecinos de Narrillos del Alamo, las cuales en 
la noche del día 15 del próximo pasado mes de Agosto fue
ron sustraídas de las rastrojeras de dicho pueblo, donde se 
hallaban pastando, y caso de ser habidas las remítan á ais- 
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Asimismo, por la presente se cita, llama y emplaza á un 
joven quincallero, de unos veinticinco años de eda i» estatura 
regular, vestía con pantalón claro, blusa blanca y boina, y á 
dos mujeres, también jóvenes, bien vestidas, que en compa
ñía del anterior estuvieron la mañana del día 15 del finado 
mes de Agosto en el término de mencionado Narrillos del 
Alamo, en donde dejaron abandonado un burro que condu
cían, trabado de las manos con un pañuelo oscuro de rayas, 
de regular alzada, pelo castaño, con los cascos de las extre
midades delanteras escarolados, paia que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado y su sala de audien
cia, situada en el edificio de la cárcel pública de este partido, 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
el sumario que me hallo instruyendo con motivo del hurto 
de las caballerías de que queda hecho mérito; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Daaa en Piedrahita á 2 de Septiembre de 1902. == Antonio 
Mateo Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cabero.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, de seis y media cuartas de alzada, pelo 

castaño oscuro, recién esquilado, de edad cerrado, cola cor
ta, un lunar blanco en el costillar derecho, herrado de las 
cuatro extremidades.

Una muía de seis cuartas de alzada próximamente, cinco 
años de edad, pelo castaño oscuro, recién esquilada, uU. pOSO 
rozada en el costillar derecho y herrada de las cuatro extre
midades.

Un burro de cuatro años, pelo negro, de unas cinco cuar
tas de alzada, con uña cicatriz en la solana derecha, herrado 
de las cuatro extremidades. J—5833 ..

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de M a i r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado Manuel Gisbert Herrera, natural de Aldeira, 
vecino de Alcaracejos, casado con María Ramírez, de treinta 
años de edad, hijo de José y Dolores, de oficio minero, de es
tatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, color bueno, y viste al uso de los de su cla
se en el país, y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y en el caso de que sea habido sea condu
cido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Pozoblanco á 3 de Septiembre de 19G2.=Fabián 
Ruiz.=Los hombres buenos: Angel Salamanca. =Pedro Ca
brera. J—5834

RIAÑO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de Riaño 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de carta orden 

recibida de la Audiencia provincial de León, referente á cau
sa que se ha instruido contra Eulogio Sánchez Fernández, 
de treinta y seis años de edad, natural y vecino de Soto de 
Sajambo, soltero, librador, con instrucción, y otros, por le
siones á Prudencio García, y aquél de ignorado paradero, se 
le cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez 
días, desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de Madrid, se presente en la cárcel 
de este partido por haberse decretado por dicha Superioridad 
su prisión provisional; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
villa, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Riaño á 2 de Septiembre de!902.=Fernando Gil. 
Por mandado de S. S., José Royano. J—5835

SALAMANCA
D. Santiago Neve, Juez de primera instancia de Salaman

ca y  su partido.
Hago saber que habiendo fallecido en esta ciudad D. Bal

domcro Guádalupé dé & Iglesia» natural y véciñb de esta po- 
blación, viudo, calderero, de cincuenta y seis años el 4 délos 
corrientes, sin dejar otros herederos que á su hijo Buenaven-
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tura Guadalupe Ramos, mayor de edad, soltero, Maestro de i 
instrucción primaria, y cuyo paradero se ignora, he acoráa- 1 
do se le haga saber la defunción de su padre, y se le cite, 
como Jo Yorifico por medio de esta requisitoria, para que 
comparezca á la mayor brevedad posible ante este Juzgado 
páTa hacerse cargo de la herencia.

Salamanca 5 de Septiembre de 1902.^Santiago Neve.=E i 
Escribano, Juan Lorenzo M. B'anco. 322—P

S E Y ILLA -M A G D  ALEN A.

D. Jo ;é Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em /nza por 
una sola y término de diez días á José Alcántara Cruces, 
natim 1 de Morón, provincia de Sevilla, de este veciularío, 
Aniceto Sáenz, 1, hijo de Juan y Manuela, de estado solté 
ro, de ocupación panadero y de veinte años de edad, rape- 
zando á correr y contarse dicho término desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, para que comparezca en los 
estrados este Juzgado, plaza de la Contratación, num. 8, 
por ante la Escribanía del que refrenda, en día y hora hábil, 
á respond er de los cargos que le resultan en sumario que 
contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; bajo 
aperaibiír¿lento que de no verificarlo Apararán los perjuicios 
que hubkre lugar, siendo d clarado rebelde.

A l nrsmo tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, Alcaldes y demás dependientes 
de la policía judicial de la Nación, para que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero del José Alcántara proce
dan á eomparecerlo ante este Juzgado con el indicado fin.

Dada en Sevilla á 2 de Septiembre de 19G2.=José Graspo. 
El actuario, Licenciado Antonio Téllez. J—5836

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito
de la Magdalena.

Por la presante requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y ííctuación de D, Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario por el delito de robo de caballerías contra Miguel Gar
cía Sarria, en al que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y  captura dei sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con ks seguridades convenientes, á disposición d i este 
Juzgado en las corceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
sal á responder ce los que contra el mismo resultan
en ditija c&usa se le concede ei término de diez días, conta
dos dfrsde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficialas; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se nkenisa en esta requisitoria la busca y captura d,el lla
mado Alfonso, conocido por el Posadero de Almonte (Huelv*) 
vecino de Sevilla, habitante en el barrio de Triana, calle Pa
jes del Horoo, corral da! Guano, cuyo sujeto es como de vein
ticuatro *ños de edad, soltero, de oficio perfumista, vendedoi 
ambulante, de estatura alta, delgado, color moreno, vist< 
traje americana y pantalón negro de tricot, sombrero masco 
ia b i ai; o o con gasa negra y botas de becerro del mismo color 
ignorándose sus demás circunstancias.

Dad¿ en Sevilla á 3 de Septiembre de 1902.= Jmé Ores 
po .=R l actuario, L icenú aU  Antonio Téllez. J—5 <37

TOLOSA

D. José Babas Izaguirre é Irure, Juez da primera infian 
cI& ae Oí.-ta villa de Toksa. y su partido.

Uo? ü  p r^ n te , y en virtud de lo acordado en diligencias 
de ejecución oe sentencia dictada en autos de adjudieaciói 
da bit-neu de la cape lanía fundada por D. Martín Garagarzt 
en la iglesia parroquial da Amézqueta, por escritura de 21 d< 
Marzo do 1733, se requiere i  Doña Angela, Doña Luisas Dí.-ñt 
Calástina, y í)¡.-ña E igenk. Oaragarza, hijos ó herederos de 
adjudicatario ds dichos bienes D. José Antonio Garagarza } 
Mendizáh&l, para que en ei término de treinta días, á conta 
desde el siguiente á la publicación del presente en la G a c e t í 
de Madrid" procedan á efectuar la redención de las cargas di 
la citada capellanía, Importantes 2.880 pesetas efectivas; baj 
apercibimiento de qu8 transcurrido dicho término sin efec 
tuar la redención, se procederá de oficio contra los bienes d 
la fundación.

Dado en Tolosa á 30 de Agosto de 1902.=José Sabas Iza 
guírre,=Po? su mandado, Basilio Azcune. 323— P

VALENC IA—MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca 
pital, por providencia acordada en carta orden de la Superic 
ridad, dimanante de causa sobre homicidio contra Francisc 
Martínez Alegra, @n la que ha mandado se cite á la person 
qú@ m kxpresá á Cyntínuación paia que comparezca en 1: 
Sección primera de esta Audiencia, Secretaría de Sala d 
D. Estanislao Giner, el día 27 de Octubre próximo, á las die 
y  media horas, con la obligación de concurrir al primer lia 
mamiento b¿j > la multa de 5 árijO pesetas, según previene e 
artículo 175-ds la ley de Enjuiciamianto criminal: debiendo 
presentar la copia que se le entregue de esta cé lula .

No habiendo podido ser citada, por no habitar en su do 
miciiio é ignorarse dónde se halla, se ha mandado publica 
la  presente céula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial

Valencia 5 de Septiembre de 1902.=Jósé fíerráiz*

Testigo.

Amparo Gavero Ttrrín, que habitó en la cal a d i Jarado* 
número 10. J —5838

V I OH

D. Maxímiano Bravo Pérez, Ju<?z de instrucción de la ciu 
dad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario qu 
me hallo instruyendo sobre hurto de dinero á José Caminal 
Rovira, se cita, llama y emplaza al pordiosero llamado Lr 
cas, que representa la edad de unos sesenta años, canoso 
tiene una peca en la nariz, y cuy o 'sujeto en la noche del 
al 6 de Octubre de 1900 la pasó en unión de otros tres pordic 
seros debajo del puente del Remedio de esta ciudad, para qu 
dentro del término de diez días comparezca en la Audienci 
de este Juzgado a prestar declaración enméritosdedich  
sumario; con prevención que de no hacerlo le parará el peí 
Juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Vich á X o de Septiembre de 19Ó2.=Maximliin 
Bravo.ssPor mandado de S. Sr^BalvadorSoláf Escribano.

J—5839

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre extravío de documentos públicos, 
se hace saber la retención, en poder de la persona ó entidad 
donde radicase, del billete hipotecario de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, núm. 155.411, cuyo billete, en unión de 
otros valores, se extraviaron ó sustrajeron á D. José Serra y 
God*yol, Presbítero, entre ocho y nueve de la mañana del 
día 7 d« Ju io del año 1899, en esta ciudad, ignorándose el 
nombre y demás circunstancias de su ilegítimo poseedor ó 
persona que lo retenga indebidamente, á fin de que los de
vuelva n este Juzgado dentro el preciso término de diez días; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo se advierte que el otro billete de la isla 
de Cuba y emisión que el antedicho núm. 115.411, cuya re
tención dd mismo se interesó en edicto de fecha 13 de Sep
tiembre del citado año 1899, inserto en 16 del propio mes en el 
Boletín oficial de la provincia, resultó una equivocación del 
denunciante al expresarlo, por lo que queda dicha retención 
levantada y en consecuencia libre de circulación el citado bi
llete.

Dada en Vich á 1.° Septiembre de 1902.=Maximiano Bra- 
vo .=Por mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

J—5860

V ILLA  VICIOS A

D. Agustín Foyaca Trujillo, Juez de instrucción ?:ecid¿n- 
t&l de Viliaviciosa y su partido.

Hace saber que en el sumario núm. 70 de este año, segui - 
do por disparo de arma de fuego y lesiones contra Santos Co
llado Catrón, vecino de Libardón, en el Concbjo de Oolunga, 
de unos treinta y ocho años de edad, de estatura regular, vis
te pantalón claro, como los de Cuba, chaleco y chaqueta ne
gros y sombrero, es rubio subido, casi rojo, con barba cerra
da del mismo color, buena contextura, tipo Lpón, ojos azules, 
casi blancos, y usa el pelo de la cabeza corto y es de un rubio 
muy subido, acordó citarle á medias del precedente, para que 
en el término de di^z días comparezca en el Juzgado de ins
trucción á prestar declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de ser destarado rebelde si no lo verifica.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la detención y conducción á la cárcel di 
esta villa del Santos Collado C&tróo, por haber sido decretada 
su prisión provisional en la expresada causa.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libra el pre
sente en Viliaviciosa á 6 de Septi embre de 1902.=Agustír 
Foyaca .=Por su mandado, Licenciado Quirico Sánchez.

J—5861

ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
Antonio de la Igksia  Expósito, Ramón Sánchez de la Ig le 
sia, Flora González Hernández y Jerónima Sánches Rivas 
cuya señas y demás circunstancias ai final se expresarán, i 
fia de que dentro del término de diez días, á contar desde h 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro 
vincia y G a c e t a  de M a d r id , sq presenten en la cárcel de esfr 
ciudad, á disposición de este Tribunal, por haberse dictr.d 
auto de prisión provisional en la causa que por el delito d 
hurto se les sigue en el Juzgado de Aícañiees, por habers 
ausentado é ignorarse sa paradero, y no haber podido teñe 
lugar una diligencia judicial; h&jo apercibimiento que de no 
hacerlo serán decl&r&dos rebeldes, parándoles ei perjuicio á 
que haya lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades de
bidas, á los procesados Antonio de la Iglesia Expósito, Ra
món Sánchez de 1% Iglesia, Fiora González Hernández y Je* 
fóüima Sánchez Rivas.

Zamora 2 de Septiembre de 1902. =  Angel V dh sco .=R . 
Peña,

Serias de los procesados.

Antonio de la Iglesia Expósito, de treinta y cuatro años 
de ed&d, hijo da padres desconocidos, hojalatero, es de esta
tura regular, rostro moreno, afeitado, pelo negro, bigote ru
bio, ojos garzos, nariz abultada, que viste chaqueta de paño 
burdo rojo, paníaión y chaleco a cuadros rayados, de paño, 
faja  negra y pañuelo al cuello, de ñores, de lana, y boina.

Ramón Sánchez de la Iglesia, de cuarenta años de edad, 
hijo de padre desconocido y de Jerónima Sánchez, soltero, de 
profesión tendero ambulante, sin instrucción, de estatura 
regular, algo grueso, pelo y barba negros, ojos y cejas ídem, 
y viste pantalón de paño negro, chaqueta y chaleco de paño 
basto á rajas, de colores, f&ja negra y  boina ídem.

Flora González Hernández, de veintiséis años de edad, na
tural de Destriana, partido de L& B&ñeza, provincia de León, 
hija de Tomás y de "María, soltera, quinquillera ambulante, 
de estatura regular, delgada, color moreno, y viste de tela 
de colores y pañuelo negro al cuello.

Jerónima Sánchez Rivas, de ochenta y cinco años de edad, 
viuda, natural da Macotera, partido de Peñaranda, sin ins
trucción, de estatura baja, color moreno, poco pelo y canoso; 
veste falda y mandil de percal de colores, y pañuelos negros 
al cuello y cabeza. J—5813

Jínsgados municipales.
GETAFE

D. Dionisio Perales y Peñasco, Juez municipal de esta 
villa de Getafe.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente en propiedad de este Juzgado municipal, y habiendo 
de proveerse con arreglo á lo prevenido en la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se llaman aspirantes por término de quince 
días, contados desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en la G a o e ta  de  M ad rid  y Boleln oficial de esta pro
vincia, dentro del cual habrán de presentar las solicitudes, 
debidamente documentadas, en este dicho Juzgado.

Lo que se hace público por .medio del presente para cono
cimiento de los que deseen aspirar á indicada plaza.

Dado en Getafe á 3 de Septiembre de 1902.=Dionisio Pe- 
rales.=Por su mandado, Faustino Martín. J—5840

JIMERA. DE LÍBA.R

D. Alonso Sánchez Montesinos, Juez municipal de esta 
villa.

Por viitud del presente edicto se cita á D. Francisco Soler 
Fagundo, vecino de Sevilla^ ó sus herederos, al objeto de que 
en el térinino de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en el B oM n o f it it l de esta provincia y Gaceta db

M ad rid , comparezcan á declarar en información posesoria, 
instruida á instancia de D. Francisco López Torrejón para 
acreditar la posesión en que está de las fiocas siguientes:

Un apeado de monte de encinas y algunos olivos, situado 
en término de esU localidad, partido del Cerrillo, de cabida 
de cuatro f»negas.

Una haza de tierra situada en este término, partido del 
Rósete, de cabida de seis fanegas.

Otra haza de tierra situada en este mismo término, parti
do y sitio de la Rosa de lus Morales, de cabida de 11 fanegas; 
cuyas fincas las adquirió el Soler de D. José López Barroso 
por escritura otorgada con fecha 14 de Septiembre de i 896.

Dado er Jimsra de Libar á 3 de Septiembre de 1902.= 
Alonso Sánchez~Por su mandado, José Sánchez» 320—P

OTÍVAR

D. Serafín Sánchez Haro, Juez municipal de esta villa de 
Otívar.

Hago saber que se halla vscante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871, y Real orden de 17 de Junio 
de 1901, y dentro de quince días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid .

Em e*te Juzgado municipal hay 400 vecinos, y comprende 
un radio ó extensión del término de 20 kilómetros.

Los aspirantes acompañarán á la solicitad:
1.G Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral. Esta certifica

ción deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio del in
teresado.

La certificación de examen y aprobación conforme ¿ re 
glamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó servicios de cualquiera carrera del 
Estado.

Y  para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se remite una copia autorizada 
al Excmo. Sr. Director de la G a c e t a  de  M ad r id  para su in
serción en la misma.

Otívar 30 de Agosto de 1902.=Serafín Sánchez.=El Secre
tario interino, Rafael Martín. J—5862

NOTICIAS OFICIALES.
Compañia de los cam inos de h ierro

del Norte de España.
En los sorteos verificados ayer y hoy de las obligaciones 

correspondientes al vencimiento de 1.® de Octubre próximo 
han resultado amortizadas las siguientes:

L in ea  d© A la r  ét Santander.

808 obligar-iones especiales, números 3.961 á 70—3.981 
á 90—4.081 á 90—5.01 i á 20—6.031 á 40—6.151 á 58—6.601 
á 10-6.801 á 10—7.391 á 400-8.291 á 300—8.541 á 50 -8  551 
á 60—8.681 á 90—9.071 á 80—10.051 á 60— 11.211 á 20-11 541 
á 50— 12.061 a 70— 12.251 ¿ €0—12.44L á 50—13.301 á 10— 
13.601 á 10 13.971 á 80-15.601 á 10-15.901 t  10-15.911 
á 20—16.251 á 60— 16.29L á 300-10.321 a 30-17.231 á 40— 
17.341á 50— 18.061 á 70-18.071 é 80— 19.081 á 90-19 851 
á 60-21.431 á 40—21.441 á 50—23.621 á 30-23.811 á 20— 
23.931 á 40—24.941 á 50—25.631 á. 40-26.06! á 70—27.071 
á 80—27.391 á 400-28.041 á 50—28.161 á 70—29.411 é 20— 
29.501 á 10—29.931 a 40—32.011 a <d)—32.461 á 70—33 971 
á 80-34.031 á 40—34.071 á 80-34.081 á 90-36.611 á 20— 
37.491 á 500—37.501 á 10—40.191 á 200—40.291 á 300—41 271 
á 80-42.111 á 20-42.331 á 40— 42.411 á 20—43.641 á 50— 
44.321 á 30—45.361 á 70— 45.641 á 50—46.171 á 80—46 501 
á 10— 47.13l á 40— 47.371 á 80-47.661 á 70—48.321 á 3 0 -  
52,011 & 20—54.141 á 50—55.211 á 20—55.481 á 90-56 321 
á 30 y 56 631 á 40.

L in ea  de Tade ia  á Bilbao.

87 obligaciones de primera ssrie, números I I  á 20—5.841 
á 50—7.41! á 20— 10.191 á 200-15,861 á 70-16.671 á 77— 
19.091 á 100-19.191 á 200 y 19.841 á 10.

205 obligaciones de segunda serie, números 1.681 á 90— 
6.241 á 50— 10.064 á 68—10.211 á 20—12 441 á 50— 13 921 
á 30-19.601 á 10-22.091 á 100—22 821 á 30—24.091 á 100— 
27.431 á 40—27.631 á 40-32.071 á 80—32.921 k 8ó~35 211 
á 20-35 611 á 20-36.641 á 50-37,521. á 30-42.351 á 60— 
43.221 á 30 y 43.451 á 60.

Tres lotes de residuos, en esta forma:

1.° Número 20, al que corresponden los residuos:

Número 165, de pesetas...............................  240
»  247 »     260

Pesetas..................... ...... 500

2.° Número 495, al que corresponden los residuos:

Número 727, de pesetas  ......... . 20
»  957 »    480

Pesetas........................... 500

3.° Número 536, al que corresponden los residuos:

Número 9?2, de pesetas...................... 130
> 1.001 »...... ............................  13o
* 1.053 >...... ............................  240

Pesetas...........................  500

Los poseedores de todas estas obligaciones pueden efec
tuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Octubre próxi
mo, en la forma y  puntos que á continuación se expresan, 
con deducción de los impuestos establecidos por el Gobierno 
sobre lar prima de reembolso:

A. Las especiales de la línea de Alar á Santander: en Ma
drid, en la estación del Norte; en Santander, en la Pagaduría 
de la*Compañía, y en Bilbao, en el Banco de Bilbao, á razón 
de pesetas 475.

B. Las de Tudela á Bilbao: en Madrid, Santander y Bil
bao, en los puntos indicados, y en Barcelona, en el Créditc 
Mercantil, a razón de pesetas 500 las de primera y segund? 
serie, y los residuos por el valor de cada uno.

Madrid 6 de Septiembre de 1902,=E1 Secretario del Con
sejoi Pedro Méndez de Vigo. X —1957
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Oii V Ĵ SSlVíli». . . . . . .  15 8
P i m p a s m á x i m a  ai «d, I d»s metros d» la titira. S>9.2
Jd»m ÍL ¿«ir© si© %m &si$m &® cristal*................ . 6 8 .i

15’-■■ . l l . g n i n i l l l l l I t l l M t t l M t t t l i l t l I C t  . 88*9
I®»pir- ;-.\rs máxima áeíai© descubierto, jw tt  á .la

ti«m  regsi ai 6 laborable.. ............. . 84 4
Jd®5̂  v1 *d* «».*•..•*.««..«••.««.a. . . . . . . . . . . .  9*8

De s a s ía * *........    24.6

Velocidad del viento m  las ultimas veinticuatro Moras 
p d í ó c i s i r o i ] : 407

Qsdlaciós barométrica ídem (milímetros). • •.............  8*9
Altura ídem coa respeeto á la media amia! á las nueve 

Moras d® lanoche.»»*..•••••<»*•«**••»•*•**•••*•••• — 1 0
Atavia em las últimas veinticuatro Moras (milímetros). *
Sol eompletamsite despejad© ..........     4k 10*
i d  sntr avalado por ambas ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .  6 10

fetal d® Insolacióndurante «] día   10 80

S a to s  m e to o r o ló g io o s  i í a  11 d e  S e p t i e m b r e . i ®  I f O l  9 i @ § ia  lo s  t § l s g r s m ^ s  ®m o l 
d e  H a d r id  d e  k s  © b s e r y a c io a f i s  v e n f t o s á n »  áiete©  é iñ  m  ^ r i o s  p a n t o s  á s  E s f a i a ,  & -h s  m m m % i t  M  
y  m .  o t r o s  4 ú  e x t r a n j e r o  á  h s  d a t e .

SA.SÓ MSVf.SS | 7UMITO SEAKÓHIES® m  u m  s& mm * *

^ • a á U D A D S S
A r  7 fcA 

nltii 

áel m¡$>

Süem&ia 
i  5g*»l

aaterlo?.

iíir«ec

S0IAP9

«al

alai». isas.

KaaeáS'

siáa.

81 íamsii 
4# 

testera- 
tira 

i  i»ml 
tara «a li 
vis? «ra¿

i

máxima.

lara 

Mrísia.

- LSa'fk 

®F

Miím@lír§s
m

n a r

F a r i s . . . ___ _______ 760 .7 — 1.6 E N E . . . O lm a ..
Id e m ...

Cubierto. • 18.7 18.2 — 1.9 9 9 9 a
S l c r m o s t . . 761.7 -  b l N E ........ Nuboso......... 12.7 1 2 4 -  B.7 9 9 9 a

f
i r i i  Me». 7 6 0 .0  

766 .9  
769.U
760.1

760.7
769 .2

— ¿.0 s o ......... B rú a , .  • C u b ie rto .... 16,6 16 8 4- 1 *5 24.0 14.0 9 Tranquila,
Mlm% M a?í , , , t. 
ísl* d*AÍ7
iia rr íts  * . . . . . .
g&a Sebarí w » . . .  ¡ 
Silbao» e . .* • . 
Sviedo.

— 2.6 Id e m .. .  
Id e m .. .  
Idem . • .

Id e m ...  
Idem ... .

15 6 
17o0
2 2 4

28.2
15.6

18.6

15 8
16.5 
16.8

16.2
14.8

— 0*7 21.0
85.0 
28-0

27.0
82 .0

16.0 6 Agitoas.
fn m íp d k . 
Idem .

a
a

-  8.6
— 0 .i

-  4.0
»

E ...........
s .......... ..

s o .........
o ............

Idem ..........
Idem.............

Idem .........
L luvioso.. . .

C ubierto ..» .

— 0.2 
+  8.8

4- 2 .6  
9

1 6 0
10.0

15.0
14.0

9
9

I 9
1

7ar®«.....«
S a ra á A e e e ... .^ ----- 7 58 .8 -  8.9 s s ó . . . . Id e m ... 17.0 .4- 2 .6 22,0 15.0 8 Gruesa.

Fcat®v®dr«;-o4--»*.........
y**»___. ,, .

759-1 4.9 s ............ C alm a.. Idem . . . . . . . 17.6 17.6 — 2,4 82.0 15 .0 7 a
7 6 9 .2 i N N E ... Id e m ... Id e m .. . . . . . 19.8 18.2 9 82.0 18.0 2 tran q u ila ,

DP©rt@ -'•iO.™ r. . . . . . .
M Éhca..*.. .
Aagrsu . .  
PaiiU  .

f^3ltíkK.’‘ * * ' * 
lA tse  *. * *
kf&M  -----i
$3 . . .  J
FaríM

768.6
759 .5
76 0 .0

-  i . l
9
•

5 5 0 . . . .
NO.........
0 5 0 . . . .

B. fuerte 
V to.fte.. 
V iento..

Id e m .. . . . . .
Nuboso.. . . .
Id em ............

19 .6
21.8
22.6

19 6 
1 8 0  
19.9

+  8.8 
9 
9

21.0
9
9

17.0
9
•

»
S

a

a 
» 

■ s

I s v i lk . . . .
lé rá o b a ,...............o. J

[ 76 4 ,8  ¡ 
7 04 .9  |

^  0.7 
+  0.5

S O ........
2 ............

B. ligera 
Id e m ...

D espejad» .. 
Idem . ..«»«•

20.6
22.0

18.8
17.4

¡ -  0 .8  
4- l*o

81.0
29.0

20.0
14.8

9
3

9
»

Murcia. •. J 763 .1 -  0 4 SO......... I d e m ... Nuboso........ 2 4 0 2i *6 2.0 84-0 17.0 9 9

i t t t n o t g i i j 764 .7 0.0 S O . . . . .

s ............

Id e m ...

Idem . . .

I d e m . . . . . . . . 19.8

I9.0{

1 6 4 — 1.7 29*0 12-0 9 »
Xlad.t.d lAeí*!l.. o e * *«. 1 
Alhacst®. .*••• 
g í m M .  |

! 76SV! i
! ófcjli.O I 
1 7p, s , n l

J

— 1.2 MiibAíSrt 14 4 
18.0
16.0

— 1.7 26 8 11.0 9 a
famázl&ydík.

V v   ̂ f
3

-  1.9
SO.*."...
O SO ..-.

B risa ...
Id e m ,. ,

Al UAl JDU« «ftt §
Ideia. . .,#««
Despejado...

17.4
18.4

9
4- 0 .4

22.0
M,Q

12 JO 
12.0

a
a

»
»

AvHa.o............

fifeSta^ac? . .**
« í  " ...U .-.A .
!§ría * . . . . . . . .  t !

•739 7 
762 .0
’m  b
161 7 
V b l.4

9
-  3 8
-  2.8
— 2.d
-  2,2 
«  4.U

s o . . . . .
NO........
f l ü ........
S-. . . . . .
S O . . , . .  
9 ..........

Id . l íg ..
iM una.. 
V iento,. 
B. ügera 
Id em ...; 
Idem . ..i

I d e m . 
Casi d e sp .. .
^bOOSO..,
C u b ie r to ....
Nuboso........
Idem . • • • • • •

18.0

18.4
18 6 
18 2 
¿8-9

11.0
14.5 
1 4 0  
14.0 
17-2
18.6

9
4 a 1-0 
— 0.6 
4- 2-2 
4- 1*2

i

25.0
25 .0
28 .0
26.0

24*0

10.0
12.0
16.0
12.0

10.0

9
3
a
9
a
a

a
a
a '
a
a
a

%ÍWt$é. ,»»,.**«. o «.». 768 9 !
7 69 .2  I

768- 3 
7 m  i  
762 4

-  6.8 5 5 0 . . . .
5 0 . . . . .

NO........
S E .........
B............

Brisa. •• O ubierío*...
L lu v io so ....

Nuboso. 
Idem* * * . . . . ;  
Casi d e sp .. .

t%M \ 17.4 Hh 1 6 28.7 i 1 4 J 12 a
............ ... .

...........
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Bolsa de Madrid
m^asMn ®fiem M  Me 114$ Septiembre 4$ J90M, amparada 

em té 4$i día emUritr.

CAMBIO k v m w ^ m
FSNDOS PÚBLICOS    — :  ̂ A  ? -=»

Ola 10. Día 11

Deuda perpetua aiM4 0/0 
.BMttife-'V imaiof. i
ferie f. de 50-000 pias*neminales.. 79*15 78*15 2̂0-15

aÔWO id.Í<L..78«n 7§05-80-15

Ola 10. j Día 11. '

Idem D, d i 12 500 id. i d . . . ..............  78*20 78*15
Iá*M <;di5 OOOíd i d . . . . . . . . . . . .  7885 -7*‘UHMHL6
IdemB, d t 2.600 id. id .«•••••••••. 78*25 78*15
IáeaiA ,áe50O id .íá* .... . . . . . . . . .  7815 78580-15
Man €  y H, de 100 J  200 Id. I d .. 78*20 >
81 diferentes sari«s.. , . . . . . . . . . . . . .  78*15 78*15-20-25

ism da a l 5 0/8 am or l i la i la .
geric 7, da 50.000 pian nominales*. a a
Id arn l, d t 25.000 id* íá    a 98*15
I4emD.de 12*500 íd. I d . . . . . . . . . .  9820  a
p w iG , (U5.000 id. id  . . . . . .  .  98*85 98*25-80 .

J te m 3 ,d*sUQp id.». , . . . . . . . . . .  98S0O J l w  :
Í d Í 4 < U . 5 0 0 l i u a . ^ . . . . . . . . . .  94M0 9*10:15

Día 10. Día 11.

l a  diferentes serles-  ............... 98*75 98*80

D euda a l  5  O/O am ortiz& ble.
Carpetas provisionales.

Seria F, de 50-000 ptas. nominales. * 92*90-35
Idem E, de 25.000 id. id  98 0/0 »
Idem D, de 12.500 id. id.................  92 95 92 90
Idem C, de 5 000 td,id. . a 90 q/O
Idem B, de 2*500 id. i d . ...................... * >
Idem A, de 500 id. id . .   93 0/0 93 O/C-92'90
Bm diferente* seríes .........................  * 93 0/0-92'9 5-90-85

Bancaia y  S ociedades.
fJMults hipotecarías al 5 por 100.—

171.500..............................................  » 108*60
•Idea* id. al 4 por 100.-150.000*.. 101*80 »

Aeeiemes del Basco de Espala . » 469 50-470 0/0
Idem* Id. id.—Cantidades pequela* » a
Idem del Banco Hipotecario da JSs

pala» 100.000....................................  a *
•Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) compre* didaa e»tra 
números I á 50.000, por cancela
sida de 20.000...........................  » »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
4 30.000............................................. s »

Idem del Basco Eispano-Americaao. 
lim eros 1 á 200.000 nominati
vas........................................................ » 140 0/0

ld@m de la Compaiía ArreadatsrU 
da fabacos.—Áccioaes al portador 899 O/O 400 0/0-401 0/0

Idem id. id.—Oaatidades peqmeéas. 898 50 »
Idam de la Sociedad de electricidad 

da Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 accioaes cada maa, láma
res 1 á 12.000...................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
dal Sur de Madrid (Lavapíés), má~
Meros l á  1 .000..............   a »

Idem de la Sociedad de electricidad 
da! Mediodía da Madrid, fiám&rea
1412.00 0     » »

stegeclAáAft.
Dotada perpetra al 4 por 100 iaterior      8 90.500
ídem id. ai 5 p@r 100 amortizable.. . . . . . . . . . .  83.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  l l . f  00
Acclones del Banco de Bspaia.................... . 47.500
Idem del Banco Hispano Americano.................. 48 000
Idem de la. Compañía Arrendataria de Fafeaceg. 78.500

Botmm <ém Pas*e>«l@»%
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   9
Idem id, al 5 Por 100 . ...................................   a

Bolsa fie B3bae>
Dssá* p.rpelHa al 4 por 100 i&ivrfor................. Vi 25
Id«m id. al 5 por 100............................................  93 50

Sanables • afiélales eebra p in as  
extranjepas.

Farís, á la vista, 34‘00.
liondres, & la vista, dora esterlina, 33*74.

Bolsee @jKti*an¿epae.
.Farís: 4 por 100 exterior, 85 00.
Asmtíres; 4 por 100 exterior, 00 00. '

A N U N C I O SGUIA OFICIAL DE eSPAÑA PARA EL AÑO
de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta db Madrid, situado en la 
planta ha]a del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

rXBSTÁS

Primera clase. .............   20
Segunda ídem.....................   12
Tercera ídem   8

A OUINISTRACIÓN DE LA 3A CX TA  J3M M A B B I B .-  
Las recl&maciancs d@ ijem plar«s d« la  G a c i ta  qtxa p ®f 

ix trav ío  hayan  dejado de reaibir los suseriptores» m  h a rá s  
precisam ente dentro de los tres días siguientes al de la  fecha 
del ejem plar reclam ado en M adrid, de ocho días en provlm*- 
cias, niz, mes para los snscriptores del ex tranjero  y tre s  me* 
ses p a r |  los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares f i e  
se pidan.

SANTOS BEL DIA

S a n to s  Leoncio y  V a le r ia n o , m á r t i re s ,  y  S a n ta  R u e d a , 

C uarenta horas en la  iglesia de Siervas de M aría.

ESPECTACULOS

TEATRO COMICO.—A las ocho j  media.—La revolución 
social.—Enseñanza libre.—La trapera.—El pilludo de París.


